
No. 
FOLIO

ENTIDAD FECHA DE 
INGRESO

FECHA DE 
RETIRO DIAS MESES

Exoperien
cia 

especifica 
y general 

Sisteco 1/08/2018 30/12/2019 516 16,96

Exoperien
cia 

especifica 
y general 

SENA 9/02/2024 18/12/2024 313 10,29

Experienci
a general cisp 7/03/2022 31/07/2022 146 4,80

Experienci
a general

Alcaldía 
Florida 
Blanca

5/04/2021 5/08/2021 122 4,01

0 0,00
0 0,00
0 0,00
0 0,00
0 0,00
0 0,00
0 0,00
0 0,00
0 0,00
0 0,00
0 0,00
0 0,00
0 0,00
0 0,00
0 0,00
0 0,00
0 0,00

MESES 36,07
TIEMPO 
TOTAL AÑOS 3 MESES 0 DIAS

Titulo:
T.p.

C
an

tid
a

d Cargo para 
desempeñar

Formación 
Académica

Experiencia 
General

Experiencia 
especifica

% 
dedicación 
al contrato

Interventor

Profesional 
en cualquier 
área de 
conocimient
o, las 
siguientes 
relacionada
s  a) 
Agronomía
, 
Veterinaria 
y afines, b) 
Bellas 
Artes y 
núcleo 
básico de 
conocimien
to en  
areas 
representat
ivas, 
puvblicidad 
y /o afines, 
c) Ciencias 
de la 
Educación, 
d) Ciencias 
de la 

tres (3) años 
de 
experiencia 
profesional  
a partir de la 
terminación 
de  materias

Con mínimo 
dos (2) años 
de 
experiencia 
relacionada 
con la 
formulación
, 
estructuraci
n, el 
seguimiento 
y/o 
acompamie
nto de 
proyectos 
relacionado
s en temas 
de 
emprendimi
ento y 
desarrollo 
empresarial 
y/o 
experiencia 
en 
interventoría 

Concepto: Cumple

Fabian Mauricio Porras López

EXPERIENCIA  RELACIONADA

Ingeniero de telecomunicaciones

PERFIL



 



 

 



CERTIFICA QUE:

El(La) Señor(a) FABIAN MAURICIO PORRAS LOPEZ identificado(a) con CC
1098669661 se encuentra afiliado a la EPS en condición de 1° COTIZANTE.

17/10/2023

La  presente  certificación se  expide a  solicitud  del(de la)  interesado(a) en  Bogotá para
QUIEN INTERESE, a los 17 días del mes de marzo del año 2025.

La certificación tiene validez de un mes con respecto a la fecha de generación.

Observaciones:

ESTA CERTIFICACIÓN NO APLICA PARA SERVICIOS MÉDICOS.

Cordialmente,

Nueva EPS S.A

ACTIVO

A

U.T. FOSCAL-ESCANOGRAFIA S.A-BOLARQUI - TR2

Fecha de Activación de

Estado de la Afiliación:

IPS:

Categoría:

NO VÁLIDO PARA TRASLADO A OTRA EPS.



Hace constar que:

El(la) Señor(a) PORRAS LOPEZ FABIAN MAURICIO identificado(a) con CC número 1.098.669.661 se encuentra 

afiliado(a) en Pensiones Obligatorias a PROTECCIÓN, desde el día 01 de agosto de 2010 y sus recursos se 

encuentran en el FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PROTECCIÓN MAYOR RIESGO.

Fondo de Pensiones Obligatorias Protección

NIT 800.229.739

Esta constancia se expide a petición del interesado(a) el día 17 de marzo de 2025.

Cordialmente,

Cesar Mauricio Aubad Echeverry 

Equipo Soporte para Clientes

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.

 *Si desea verificar la veracidad de esta información comuníquese con nosotros:

 Línea de servicio Protección: Bogotá: 744 44 64 - Medellín y Cali 510 90 99

 Barranquilla: 319 79 99 - Cartagena: 642 49 99 - Nacional 01 8000 52 8000

 www.proteccion.com
2025031716231





HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

ENTIDAD RECEPTORA
FORMATO ÚNICO

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) NOMBRES

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN GENERO NACIONALIDAD PAÍS

C.C. C.E. PAS No.X F M X COL. EXTRANJEROX
LIBRETA MILITAR
PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE NÚMERO D.M.X

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

PAÍS

MUNICIPIO

TELÉFONO EMAIL

DEPTO

Porras Lopez Fabian Mauricio

1098669661

fmporraslopez@gmail.com

CARRERA 44 57 31 Apto 603

1098669661 32

COLOMBIA SANTANDER

BUCARAMANGA

COLOMBIA

3013474359

03 1989

COLOMBIA

SANTANDER

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA

PAÍS

DEPTO

MUNICIPIO

DIA MES AÑO

BUCARAMANGA

DATOS PERSONALES1

18

NB

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE EDUCACIÓN BÁSICA
SECUNDARIA Y MEDIA )

EDUCACIÓN BÁSICA

PRIMARIA SECUNDARIA FECHA DE GRADO

MES AÑO

MEDIA

TÍTULO OBTENIDO

12 20071° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° 11°X

BASICA SECUNDARIA

FORMACIÓN ACADÉMICA2

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA:

TC (TÉCNICA)

ES (ESPECIALIZACIÓN)

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY).

TL (TECNOLÓGICA)

MG (MAESTRÍA O MAGISTER)

TE (TECNÓLOGICA ESPECIALIZADA)

DOC (DOCTORADO O PHD)

UN (UNIVERSITARIA)

MODALIDAD
ACADÉMICA

No. SEMESTRES
APROBADOS

GRADUADO

SI NO

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULO
OBTENIDO

TERMINACIÓN

MES AÑO

No. DE TARJETA
PROFESIONAL

10PREGRADO INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES sn290-134667201807X

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO3

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO; EN LA MODALIDAD, ESCRIBA:

INF (EDUCACIÓN INFORMAL) TR_DES (EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO)

 EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO

1



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

INSTITUCIÓN MODALIDAD
NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULOS

OBTENIDOS

TERMINACIÓN

MES AÑO

No. TOTAL
HORAS

GRADUADO

SI NO

FUNDACIÓN PAIS SANO
CONSTRUYECDO LIDERAZGO,

JUVENTU, OLITICA Y DESARROLLO.
07 2011EDUCACIÓN 70 X

PERSONERÍA DE
FLORIDABLANCA

CURSO DE VEEDURÍA 07 2011EDUCACIÓN 20 X

PONTIFICIA UNIVERSIDAD
JAVERIANA

INTELIGENCIA DE NEGOCIOS 10 2016EDUCACIÓN 100 X

ESCUELA SUPERIOR DE
ADMINISTRACIÓN PUBLICA

GOBERNANZA PARA LA PAZ Y BUEN
GOBIERNO

07 2018EDUCACIÓN 80 X

ESCUELA SUPERIOR DE
ADMINISTRACIÓN PUBLICA

FORMULACIÓN DE PROYECTOS 08 2018EDUCACIÓN 16 X

UNICEF
Prevención de la explotación y los abusos

sexuales
04 2022

EDUCACIÓN PARA EL
TRABAJO Y

DESARROLLO
40 X

LO ESCRIBELO LEE

MBBRMBBRMBBR

LO HABLA
IDIOMA

ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

IDIOMAS4

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EXPERIENCIA LABORAL5

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SMINISTERIO DEL INTERIOR COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

SANTANDER BUCARAMANGA

60124274 2024 2024

ENLACE TERRITOIAL SUBDIRECCION DE GOBIERNO, GESTION

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 09 Mes 05 Año Día Mes Año1223

CARRERA 9 14 10

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SSERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

SANTANDER BUCARAMANGA

302703029 2024 2024

EXPERTO EN TECNOLOGIA TECNOPARQUE BUCARAMANGA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 09 Mes 02 Año Día Mes Año1224

CALLE 48 28 40

2
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Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SMINISTERIO DEL INTERIOR COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

2023 2023

ENLACE TERRITOIAL SUBDIRECCION DE GOBIERNO, GESTION

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 11 Año Día Mes Año1231

CARRERA 8 12B 31

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SSERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

SANTANDER BUCARAMANGA

3430111 2023 2023

CONTRATISTA AGENCIA PUBLICA DE EMPLEO SENA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 21 Mes 09 Año Día Mes Año1231

CALLE 58 8 69

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SSERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

3430111 2023 2023

CONTRATISTA AGENCIA PUBLICA DE EMPLEO SENA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 29 Mes 03 Año Día Mes Año0715

CALLE 58 8 69

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SMINISTERIO DEL INTERIOR COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

3103456789 2023 2023

CONTRATISTA SUBDIRECCION DE GOBIERNO, GESTION

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 03 Año Día Mes Año0630

CARRERA 8 7 83

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍ
SCOMITATO INTERNAZIONALE PER LO SVILUPPO DEI POPOLI (CISP) COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

SANTANDER BARRANCABERMEJA

7965150 2022 2022

CONTRATISTA APOYO PROFESIONAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 07 Mes 03 Año Día Mes Año0731

CARRERA 85D 46A 85

3



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SALCALDIA DE FLORIDABLANCA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

SANTANDER FLORIDABLANCA

6497777 2022 2022

CONTRATISTA ALCALDIA -SECRETARIA DE EDUCACION

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 04 Mes 02 Año Día Mes Año0604

CALLE 5 8 25

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SALCALDIA DE FLORIDABLANCA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

SANTANDER FLORIDABLANCA

6497777 2021 2021

CONTRATISTA ALCALDIA -SECRETARIA DE EDUCACION

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 24 Mes 11 Año Día Mes Año1224

CALLE 5 8 25

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SALCALDIA DE FLORIDABLANCA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

SANTANDER BUCARAMANGA

6497777 2021 2021

CONTRATISTA ALCALDIA -SECRETARIA DE EDUCACION

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 05 Mes 04 Año Día Mes Año0805

CALLE 5 8 25

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍ
SCORPORACIÓN EDUCATIVA  CORPOEMPRENDER COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

SANTANDER BUCARAMANGA

3103300532 2020 2021

APOYO A COODINACION ACADEMICA AREA DE GESTION DE INFORMATICA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 05 Mes 02 Año Día Mes Año1015

CALLE 12N 10 67

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍ
SCORPORACIÓN EDUCATIVA  CORPOEMPRENDER COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

SANTANDER MÁLAGA

3103300532 2019 2019

APOYO  CORDINACION ACADEMICA ACADEMICA CALIDAD

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 12 Mes 03 Año Día Mes Año0912

CALLE 12 N 10 67

4
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(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍ
SCORPORACION AUTONOMA REGIONAL PARA LA DEFENSA DE LA

MESETA DE BUCARAMANGA -CDMB
COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

SANTANDER BUCARAMANGA

6970241 2018 2018

CONTRATISTA AREAS ESTRATEGICAS

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 25 Mes 10 Año Día Mes Año1224

CALLE 23 37 63

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍ
SSISTEMAS Y TELECOMUNICACIONES DEL ORIENTE SAS (SISTECO

SAS)
COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

SANTANDER BUCARAMANGA

6705425 2018 2019

COORDINADOR EJECUTIVO AREA DE TECNOLOGIAS Y SISTEMAS DE

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 08 Año Día Mes Año1230

CALLE 35 17 77

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍ
SCORPORACION AUTONOMA REGIONAL PARA LA DEFENSA DE LA

MESETA DE BUCARAMANGA -CDMB
COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

SANTANDER BUCARAMANGA

6970241 2018 2018

CONTRATISTA AREA ESTRATEGICA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 02 Año Día Mes Año0630

CARRERA 23 37 63

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍ
SCORPORACION AUTONOMA REGIONAL PARA LA DEFENSA DE LA

MESETA DE BUCARAMANGA -CDMB
COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

SANTANDER BUCARAMANGA

6970241 2017 2017

CONTRATISTA AREA ESTRATEGICA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 22 Mes 05 Año Día Mes Año1215

CARRERA 23 37 63

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SEMPRESA DE ASEO DE BUCARAMANGA S.A. COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

SANTANDER BUCARAMANGA

3202361671 2016 2016

CONTRATISTA ADMINISTATIVA Y COMERCIAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 12 Mes 04 Año Día Mes Año0710

CALLE 35 10 43

5
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 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SEMPRESA DE TRANSPORTE DE BUCARAMANGA  METROLINEA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

SANTANDER BUCARAMANGA

6525555 2015 2015

CONTRATISTA AREA DE SISTEMAS

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 04 Mes 02 Año Día Mes Año1220

AUTOPISTA null 86 30

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SEMPRESA DE TRANSPORTE DE BUCARAMANGA  METROLINEA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

SANTANDER BUCARAMANGA

6525555 2014 2014

CONTRATISTA AREA DE SISTEMAS

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 08 Año Día Mes Año1231

AUTOPISTA null 83 30

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SEMPRESA DE TRANSPORTE DE BUCARAMANGA  METROLINEA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

SANTANDER BUCARAMANGA

6525555 2014 2014

CONTRATISTA SISTEMAS

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 27 Mes 01 Año Día Mes Año0726

AUTOPISTA null 86 30

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

Día: Mes: Año: Día: Mes: Año:

EXPERIENCIA LABORAL DOCENTE6

6
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FORMATO ÚNICO

OCUPACIÓN

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES

SERVIDOR PÚBLICO

AÑOS MESES

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO

   TRABAJADOR INDEPENDIENTE

EXPERIENCIA DOCENTE

1 0

3 1

0 0

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA7

TIEMPO DE EXPERIENCIA

4 0

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI __ NO __ ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOPATIBILIDAD DEL
ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON
VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).

Ciudad y fecha de diligenciamiento

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA8

LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.funcionpublica.gov.co

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO
SOPORTE.

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOSCiudad y fecha

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS9

7

 x

Bucaramanga marzo 25 de 2025
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Fabián Mauricio Porras López 
 

 

 
 



 

 

Fabián Mauricio Porras López 
 

 

 
 
 
 



 

 

Fabián Mauricio Porras López 
 

 



PORRAS LOPEZ FABIAN MAURICIO   
.  

  
  

 

   

Bucaramanga, 23 de febrero de 20223 

   

ORDENANZA:  090 DICIEMBRE 23 DE 1963  NIT: 890208727-1  

DESTINO:  AL INTERESADO  

CERTIFICADO  

 

Se hace constar que Fabian Mauricio Porras Lopez, identificado(a) con documento de identidad 

CC 1098669661 curso y aprobó todas las asignaturas correspondientes a su plan de estudios del 

programa académico de Ingeniería en Telecomunicaciones, en el primer periodo académico de 

2016 y que obtuvo el título universitario los treinta y un (31) días del mes de Julio de año 2018. 

Con un promedio acumulado de 3.42   
 

 

 

El presente certificado se expide a solicitud del interesado(a). 

 

 

  

MARÍA E. CARVAJAL GAMARRA.  

COORDINADORA GRUPO DE ADMISIONES, REGISTRO Y CONTROL  

ACADÉMICO  

 

   

Elaboró:  Luz Dary P.  

Se anula estampilla por $11.900 según recibo oficial.  
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DEL CENTRO INDUSTRIAL DEL DISEÑO Y LA 

MANUFACTURA 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

 
 
 

HACE CONSTAR 
 
 
 

Que el (la) señor(a) FABIAN MAURICIO PORRAS LOPEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 1.098.669.661 de Bucaramanga, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el 
siguiente contrato de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, 
Decreto 1082 de 2015 y sus demás Decretos o normas reglamentarias, como se describe a 
continuación: 
 
Número y Fecha del Contrato:  CO1.PCCNTR.5905321 del 7 de febrero de 2024 
 
Objeto: Prestar servicios profesionales como experto Tecnoparque para acompañar el desarrollo y 
consolidación de las acciones en I+D+i y proyectos estratégicos del Tecnoparque Nodo 
Bucaramanga del Ecosistema SENNOVA 
 
Fecha de Inicio de Ejecución: 9 de febrero de 2024 
 
Fecha de Terminación de Contrato: 24 de diciembre de 2024 
 
Término de Ejecución: 315 días. 
 
Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales se fijó en la suma de valor: 
CINCUENTA MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN 
PESOS M/CTE. ($50.438.451,00) 
 
Forma de pago: Pagos mensuales de: CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS TRES MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y DOS PESOS M/CTE. ($ 4.803.662).  
 
 
Obligaciones Específicas del Contrato:  
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1. Elaborar las fichas técnicas para la compra de equipos, materiales de formación y la 
contratación de servicios de mantenimiento y calibración necesarios para la línea 
tecnológica correspondiente del nodo. 2. Apoyar la elaboración de estudios de sector y de 
mercado para los procesos de contratación de materiales, equipos y servicios, de acuerdo 
con lo establecido en las fichas técnicas construidas. 3. Realizar la evaluación técnica de las 
propuestas presentadas en los procesos de contratación para la compra de insumos, 
materiales, equipos y mantenimiento, y orientar su compra en el SECOP II. 4. Apoyar la 
ejecución contractual mediante la verificación del cumplimiento de condiciones técnicas 
para la compra de equipos, materiales de formación y la prestación de servicios 
relacionados con los equipos de los laboratorios y diferentes ambientes del TecnoParque 
correspondiente 5. Formular los criterios para la evaluación técnica definitiva de las 
soluciones por parte del comité de ideas teniendo en cuenta las recomendaciones de las 
Redes de conocimiento de los Centros de Formación. 6. Brindar orientaciones técnicas al 
dinamizador, articulador, talentos titulares o interlocutores para la formulación y 
presentación de los Proyectos de Base Tecnológica al nodo. 7. Realizar la evaluación de los 
Proyectos de Base Tecnológica presentados al comité de ideas del nodo, mediante 
convocatorias o inscritos de forma independiente, de acuerdo con las metas definidas para 
el nodo. 8. Ejecutar las diferentes fases de los Proyectos de Base Tecnológica asignados, 
según lineamientos de la Guía Metodológica de la Red TecnoParque, y llevar el seguimiento 
de estas, de acuerdo con las metas definidas. 9. Desarrollar prototipos, productos, 
procesos y servicios según Proyectos de Base Tecnológica (PBT) asignados, de acuerdo con 
las metas definidas para el nodo. 10. Realizar el registro de las gestiones correspondientes 
al rol en la etapa II del proceso de Proyectos de Base Tecnológica (PBT), en la plataforma de 
la Red de Tecnoparque 11. Inscribirse en un grupo de investigación SENA y registrar de 
forma periódica las consultorías derivadas de los proyectos de base tecnológica en el 
CvLAC. 12. Apoyar la implementación de los planes de seguridad industrial y de 
bioseguridad del nodo. 13. Desarrollar las actividades necesarias para el correcto orden y 
uso de la infraestructura (planta física, equipos, maquinarias, insumos, computadores, 
herramientas, muebles, enseres, entre otros) del nodo, y tener a su cargo los equipos que 
figuran en el inventario del laboratorio de la línea tecnológica a la cual está vinculado. 14. 
Participar de las reuniones de elaboración de planes de trabajo, seguimiento de metas, y 
procesos operativos del nodo. 15. Apoyar la evaluación técnica, administrativa y 
presupuestal de los proyectos de I+D+I que se formulen por el SENA para el desarrollo de 
actividades misionales, acorde con las indicaciones dadas por la Dirección General cuando 
sea requerido, de acuerdo con las metas definidas. 16. Aplicar los lineamientos del 
ecosistema SENNOVA, especialmente los relacionados con la red Tecnoparque y la Gestión 
del Conocimiento, con el fin de fortalecer la articulación entre nodos. 
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Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en la plataforma 
SECOP, a los Dieciocho (18) días del mes de diciembre de 2024. 
 
 
 
 

JAIRO ORLANDO RAMIREZ MONTERO  
Centro Industrial del Diseño y La Manufactura 
Subdirector de Centro (E) 

Elaboró: Matilde Vallejo Gomez 
Apoyo Contratación 
 

Firmado digitalmente 
por Laura Vanessa 
Muñoz Camargo 
Fecha: 2024.12.26 
11:03:19 -05'00'
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EL SUSCRITO COORDINADOR GRUPO DE GESTION ADMINISTRATIVA DEL 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA  

HACE CONSTAR 

Que el señor FABIAN MAURICIO PORRAS LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía                                

No. 1.098.669.661 de Bucaramanga, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el 

(los) siguiente(s) contrato(s) de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 

(Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 

2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás Decretos o normas reglamentarias, como se describe a 

continuación:  

1. Número y Fecha del Contrato:    CO1.PCCNTR.5361031 del 18 de septiembre de 2023 

 
 Objeto:                                                   Prestar los servicios profesionales para apoyar la 

recolección, generación y análisis de información 
necesarios para la realización del seguimiento al vínculo 
laboral de los egresados de formación complementaria de 
la entidad, certificados de competencias laborales, así como 
realizar y analizar web scraping de vacantes. 

 
 Plazo de ejecución:                              21 de septiembre hasta el 31 de diciembre de 2023  
      
 Fecha de Inicio de Ejecución:             21 de septiembre de 2023   
 
 Fecha de Terminación de Contrato: 31 de diciembre de 2023    
                   
      Valor:                                        El valor del contrato para todos los efectos legales y  
                                                                        fiscales, se fijó en la suma de diecinueve millones de pesos  
                                                                        ($19.000.000) 
 
     Forma de Pago:                                       a) Un primer desembolso para el mes de septiembre que  
                                                                        corresponde al valor de los días del mes contados a partir  
                                                                        del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y  
                                                                        ejecución del contrato. b) Tres (3) pagos iguales por los  
                                                                        meses de (octubre) a (diciembre) de 2023 por valor de  
                                                                        ($.5.000.000.) cada uno. 
 
   Obligaciones Específicas del Contrato:  
 
1. Realizar el alistamiento y envío de datos e información como insumo para las diferentes 
estrategias del Observatorio, en especial encuestas. 2. Apoyar a través del web scraping con la 
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extracción de información sobre las vacantes disponibles en los portales de intermediación laboral 
3. Apoyar con el levantamiento de información para el cálculo y otras actividades asociadas al 
cálculo de la tasa de empleabilidad de egresados de formación complementaria y certificación de 
competencias laborales. 4. Elaborar el formulario ajustado sobre la encuesta de seguimiento laboral 
a egresados para el segundo semestre del 2023. 
 

 

 

Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en Secop II 

mediante el cual reporta toda su información, a los 02 días del mes febrero de 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                  JUAN PABLO ESPINEL CARDENAS 
                                                                  Coordinador Grupo de Gestión Administrativa                
                                                                  Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
 
 
Proyectó: Jenny Paola Rodriguez G  
Cargo: Contratista - Grupo Gestión Administrativa                
IP: 12162 

Juan Pablo 
Espinel 
Cárdenas

Firmado 
digitalmente por 
Juan Pablo Espinel 
Cárdenas 
Fecha: 2024.02.05 
11:47:49 -05'00'
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Ministerio del Interior 
Dirección: Carrera 8 No.7 - 26, Bogotá D.C., Colombia 
Conmutador: (+57) 601 562 9300 - 601 382 2800 
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 913666 

Las partes de común acuerdo hemos convenido integrar al Contrato Electrónico que se encuentra en el SECOP II, las 
siguientes cláusulas que conforman el Contrato: 

 
CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO: Prestar sus servicios profesionales, por sus propios medios con plena autonomía técnica 
y administrativa a la Subdirección de Gobierno, Gestión Territorial y Lucha Contra la Trata, como articulador territorial en lo 
relacionado al acompañamiento técnico a entidades territoriales del departamento de Santander para el fortalecimiento de 
las relaciones Nación-Territorio en el marco de las competencias de la subdirección. CLÁUSULA SEGUNDA. 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: En virtud del presente contrato, EL CONTRATISTA tiene las siguientes obligaciones: 
I. GENERALES: 1. Informar oportunamente cualquier anomalía o dificultad que advierta en el desarrollo del contrato y 
proponer alternativas de solución a las mismas. 2. Atender las peticiones y/o consultas que le indique el supervisor y se 
relacionen con el objeto del contrato. 3. Asistir y participar en los Comités, reuniones, talleres, juntas y demás eventos que le 
indique el supervisor y se relacionen con el objeto del contrato. 4. Presentar los informes que le indique el supervisor y 
especialmente los señalados en el acápite relativo a la forma de pago. 5. Cumplir las indicaciones, recomendaciones y/o 
sugerencias impartidas por el encargado del control y vigilancia del contrato y las demás que sean inherentes al objeto de la 
contratación. 6. Identificar y portar los elementos de protección personal (EPP) durante la ejecución del contrato y de acuerdo 
con los riesgos asociados a las actividades propias para el cumplimiento del objeto contractual, si a ello hubiere lugar. 7. 
Informar al Ministerio del Interior dentro de las 48 horas siguientes, los accidentes de trabajo en desarrollo de actividades 
para el cumplimiento del objeto contractual. 8. Cumplir con los pagos correspondientes al Sistema de Seguridad Social 
Integral y aportes parafiscales, según corresponda de conformidad por lo establecido por la normatividad vigente, presentar 
los respectivos comprobantes de pago y la certificación de afiliación de ARL. 9. Todas las demás en cumplimiento del Decreto 
1072 de 2015 y las contempladas en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo de la entidad. 10. Defender 
en todas sus actuaciones los intereses del MINISTERIO y de los fondos a su cargo según corresponda y obrar con lealtad y 
buena fe en todas las etapas contractuales. 11. Conocer y acatar lo dispuesto en el Manual de Contratación del Ministerio 
del Interior y los Fondos a su cargo. 12. Informar oportunamente de cualquier petición, amenaza de quien actuando por fuera 
de la ley pretenda obligarlo a hacer u omitir algún acto u ocultar hechos que afecten los intereses del MINISTERIO o de los 
fondos a su cargo. 13. Constituir la Garantía Única para la aprobación del Ministerio, en los términos y condiciones pactados. 
14. Cumplir con el objeto del contrato, con plena autonomía técnica y administrativa y bajo su propia responsabilidad. Por lo 
tanto, no existe ni existirá ningún tipo de subordinación, ni vínculo laboral alguno del contratista con el Ministerio. 15. Mantener 
actualizado su domicilio durante la vigencia del contrato y seis (6) meses más y presentarse al MINISTERIO en el momento 
en que sea requerido por el mismo para la suscripción de la correspondiente Acta de Liquidación. 16. Adelantar 
oportunamente los trámites y cumplir los requisitos para la ejecución y legalización del contrato. 17.  Adelantar ante la ARL 
el curso de Seguridad y Salud en el trabajo, de acuerdo con la intensidad horaria requerida. 18. Leer y dar cumplimiento al 
protocolo del Ministerio del Interior para la prevención, atención y medidas de protección de todas las formas de violencia 
contra las mujeres y basadas en género y/o discriminación. 19. Abstenerse de ejercer forma alguna de violencia contra las 
mujeres y basada en género, actos de racismo o discriminación.  20. Desarrollar las actividades y productos materia del 
contrato bajo los principios, lineamientos y directrices trazadas en el Sistema de Gestión de Calidad y en el Modelo Estándar 
de Control Interno del Ministerio. 21. Mantener actualizada en la página Web de la Función Pública-SIGEP, la respectiva hoja 
de vida, así como todos los soportes necesarios para dar cumplimiento a la Ley 1712 y su decreto reglamentario 103 de 
2015. 22. Tramitar oportunamente los asuntos asignados en la plataforma que disponga el Ministerio para su gestión 
documental y mantener actualizada la misma. 23. Realizar una copia de seguridad o Backup periódicamente, con el fin de 
garantizar la integridad de la información que se maneje en cumplimiento del objeto contractual, la cual deberá ser entregada 
al supervisor del contrato junto con el informe final al cumplirse con el término estipulado para la ejecución del contrato. 24. 
Publicar los informes de ejecución del contrato en la plataforma SECOP II de conformidad con la periodicidad establecida 
para su presentación, de acuerdo con lo dispuesto en el literal g) del artículo 11 de la Ley 1712 de 2014 y el artículo 
2.1.1.2.1.8., del Decreto 1082 de 2015. 25. Todas las demás inherentes o necesarias para la correcta ejecución del objeto 
contractual. II. ESPECÍFICAS: 1. Brindar apoyo a la subdirección en la realización de asistencias técnicas mensuales a 
entidades territoriales, corporaciones de elección popular y/o lideres locales del departamento de Santander, en materia de 
Esquemas Asociativos Territoriales, descentralización política y administrativa, ordenamiento territorial, desarrollo 
institucional y gestión pública territorial, que le sean asignadas por el supervisor del contrato. 2. Participar en las actividades 
de articulación estratégica entre las autoridades territoriales, corporaciones de elección popular, lideres locales del 
departamento de Santander y la subdirección en los temas de competencia de la subdirección, para la correcta difusión de 
la oferta institucional de la Subdirección bajo el marco del Sistema Administrativo del Interior. 3. Acompañar la convocatoria 
y ejecución de eventos, actividades, talleres, capacitaciones, seminarios, reuniones que se realicen en el departamento de 
Santander y sus municipios, acorde al plan de trabajo definido por el supervisor. 4. Apoyar a la Subdirección en la elaboración 
y presentación de un cronograma de trabajo en el que se establezcan las actividades concretas que se desarrollaran para el 
cumplimiento de las obligaciones específicas del presente contrato en los términos que indique el supervisor del mismo, 
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Ministerio del Interior 
Dirección: Carrera 8 No.7 - 26, Bogotá D.C., Colombia 
Conmutador: (+57) 601 562 9300 - 601 382 2800 
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 913666 

presentando todos los avances requeridos por este. 5. Apoyar a la subdirección en las actividades relacionadas con el 
acompañamiento técnico a las visitas de los funcionarios y/o contratistas del Ministerio del Interior en el marco del Sistema 
Administrativo del Interior, cuando el supervisor del contrato lo solicite.6. Apoyar a la Subdirección en brindar respuestas y 
seguimiento a las consultas, derechos de petición y demás acciones realizadas por las autoridades territoriales, corporaciones 
de elección popular, lideres locales y ciudadanía en general, que se han competencia de la Subdirección de Gobierno, 
Gestión Territorial y Lucha Contra la Trata, cuando el supervisor del contrato lo solicite 7. Brindar apoyo técnico y profesional 
a la subdirección en el acompañamiento a las corporaciones públicas de elección popular que le sean asignadas por el 
supervisor, en la elaboración de sus proyectos de acuerdo progreso local, propendiendo por un enfoque de desarrollo de su 
territorio, participación comunitaria, y de mejoramiento social, especialmente en la construcción y articulación de un plan de 
trabajo con la corporación respectiva, cuando el supervisor del contrato lo requiera 8. Suministrar, organizar y mantener 
actualizado en la herramienta tecnológica definida por la Subdirección, el archivo documental de informes, reportes, 
presentaciones, bases de datos, encuestas y demás formatos y documentos resultados de la ejecución del contrato, en digital 
o electrónico y hacer entrega de este al supervisor del contrato. 9. Las demás actividades que el sean asignadas por el 
Supervisor del contrato. CLÁUSULA TERCERA. OBLIGACIONES DEL MINISTERIO. 1. Ejercer la supervisión del contrato. 
2. Realizar en la forma y condiciones pactadas el pago de las sumas señaladas en la cláusula relativa a la forma de pago, 
por concepto de honorarios. 3. Reconocer los gastos de viaje y desplazamiento a que haya lugar, previa aprobación del 
Supervisor. 4. Brindar la información y documentación que el contratista requiera para el adecuado desarrollo y cumplimiento 
de su objeto. 5. Expedir el respectivo registró presupuestal. 6. Verificar el cumplimiento por parte del contratista de los aportes 
efectuados a seguridad social y la certificación de afiliación a la ARL. 7. Aprobar la respectiva garantía. CLÁUSULA CUARTA. 
PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución será hasta por SIETE (07) MESES Y QUINCE (15) DIAS, contados a partir 
del cumplimiento de los requisitos de ejecución, sin exceder la vigencia fiscal dos mil veinticuatro (2024). CLÁUSULA 
QUINTA. VALOR: El valor corresponde al establecido en el Contrato Electrónico: El valor del contrato será hasta la suma 
de: SESENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($60.000.000), sin incluir IVA, por no ser responsable del mismo.  
PARÁGRAFO PRIMERO: Según la información reportada en el RUT, el contratista NO es responsable del IVA; en caso de 
existir alguna variación en el RUT, el contratista deberá informar al Supervisor y este a su vez a la Coordinación Financiera 
y Contable para los trámites pertinentes sin que ello implique una modificación al presente anexo de condiciones. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En caso que el contratista requiera desplazarse a otras ciudades, el MINISTERIO cubrirá sus 
gastos de viaje con los recursos que se apropien para tal efecto CLAÚSULA SEXTA. FORMA DE PAGO. El MINISTERIO 
pagará el valor del contrato de la siguiente manera: a) Un primer pago, mes vencido, en forma proporcional por los días en 
que efectivamente se preste el servicio, desde la fecha del cumplimento de requisitos de ejecución previo perfeccionamiento 
del contrato, sobre la base de OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($8.000.000) hasta el último día del respectivo mes, 
teniendo en cuenta que el mes calendario tiene 30 días. b). Pagos mensuales por valor de OCHO MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($8.000.000), incluidos los impuestos a que haya lugar, por la prestación de los servicios, o proporcional a los días 
en que efectivamente preste el servicio, hasta la finalización del contrato. PARÁGRAFO PRIMERO. Para el pago, el 
contratista deberá presentar: Factura o solicitud de pago conforme al Estatuto Tributario con los respectivos soportes. Si el 
contratista está obligado a facturar electrónicamente, en cumplimiento de la Directiva Presidencial No. 9 del 11 de septiembre 
de 2020, deberá presentar la factura electrónica validada previamente por la DIAN, conforme con las disposiciones señaladas 
en el Decreto 358 del 5 de marzo de 2020, en concordancia con lo dispuesto en la Resolución No. 42 del 5 de mayo de 2020. 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Lo anterior, previa presentación de las cuentas de cobro, el soporte de pago de aportes de salud, 
pensión y de riesgos profesionales, de acuerdo a lo establecido en el Decreto 1273 de 2018 y el informe mensual de 
actividades con el recibido a satisfacción por parte del supervisor. PARÁGRAFO TERCERO: Los pagos antes señalados se 
realizarán con sujeción al PAC y a la ubicación de fondos en la tesorería del Ministerio del Interior, de tal manera que el 
Ministerio no asume responsabilidad alguna por la demora que pueda presentarse en dichos pagos y por lo tanto, el 
contratista cumplirá con sus obligaciones y no podrá aducir como justificación para su no realización, demora en el pago. 
PARÁGRAFO CUARTO: Los pagos se realizarán en la cuenta aportada para el presente contrato, según la certificación 
Bancaria o en la que el contratista informe al supervisor del contrato. CLÁUSULA SÉPTIMA. LUGAR DE EJECUCIÓN: EL 
CONTRATISTA prestará sus servicios en el departamento de Santander. No obstante, se indica que para el cumplimiento 
del objeto del contrato se podrá requerir el desplazamiento del contratista a diferentes regiones del país, en cuyo caso, los 
costos de pasajes y gastos de viaje correrán por cuenta del Ministerio. CLÁUSULA OCTAVA. GASTOS DE VIAJE: El 
Ministerio del Interior asumirá, cuando se requiera, el traslado del CONTRATISTA a otras ciudades en cumplimento del objeto 
del contrato, para lo que se da aplicabilidad al Decreto que para el efecto expida el Departamento Administrativo de la Función 
Pública. CLÁUSULA NOVENA. El CONTRATISTA deberá constituir, a favor de La NACIÓN–MINISTERIO DEL INTERIOR, 
identificado con NIT No. 830.114.475-6, unas garantías de conformidad con lo establecido en la sección 3 “GARANTÍAS” del 
Decreto 1082 de 2015, que contenga los siguientes amparos:  

AMPAROS EXIGIBLES CUANTÍA VIGENCIA 



 
 

 

 
ANEXO DE CONDICIONES CONTRACTUALES DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES N° 1457 DE 2024 CELEBRADO ENTRE LA NACIÓN - MINISTERIO DEL INTERIOR - Y 
FABIAN MAURICIO PORRAS LOPEZ 
 

3 

Ministerio del Interior 
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Cumplimiento 
10% del valor total del 

contrato. 

Vigencia igual al término de ejecución del contrato y seis (6) 
meses más, contada a partir del cumplimiento de los requisitos 
de perfeccionamiento y ejecución. 

Calidad del Servicio 
 

10% del valor total del 
contrato. 

Vigencia igual al término de ejecución del contrato y seis (6) 
meses más, contada a partir del cumplimiento de los requisitos 
de perfeccionamiento y ejecución. 

CLÁUSULA DÉCIMA. SUPERVISIÓN Y CONTROL: La vigilancia y control del cumplimiento de las obligaciones a cargo de 
EL CONTRATISTA serán ejercidas por PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 2028 GRADO 14 DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE GOBIERNO, GESTIÓN TERRITORIAL Y LUCHA CONTRA LA TRATA, o por quien designe el 
ordenador del gasto por escrito, quien será responsable de aprobar los pagos o desembolsos, los informes que presente EL 
CONTRATISTA, proyectar el acta de liquidación definitiva del contrato, en caso de ser necesario, y en general cumplir con 
las obligaciones señaladas en la ley, en los reglamentos, en el Manual de Contratación del MINISTERIO y en el procedimiento 
de supervisión del MINISTERIO. CLÁUSULA UNDÉCIMA. MULTAS. La aplicación de multas se entiende sin perjuicio de 
que en el caso de mediar las causales establecidas en el contrato, El MINISTERIO podrá declarar y hacer efectiva la cláusula 
penal pecuniaria. Si EL CONTRATISTA se constituye en mora o incumple total o parcialmente las obligaciones que asume 
en virtud de este contrato, salvo fuerza mayor o caso fortuito, se causarán multas sucesivas del uno por ciento (1%) del valor 
del contrato por cada día de retardo, sin exceder el diez por ciento (10%) del valor del contrato y sin perjuicio de que EL 
MINISTERIO, pueda hacer efectiva la sanción pecuniaria por incumplimiento. PARÁGRAFO PRIMERO: EL CONTRATISTA 
autoriza expresamente al MINISTERIO, para deducir directamente el valor de las multas causadas de cualquier suma que 
se le deba desembolsar por razón de este contrato. La suma de los valores por multas causadas en desarrollo del presente 
contrato no podrá exceder el diez por ciento (10%) del valor del contrato. PARÁGRAFO SEGUNDO. Estas multas serán 
acumulables y se contabilizarán separadamente para cada una de las obligaciones incumplidas y que se causen por el simple 
atraso y los perjuicios que se causen al MINISTERIO, por este aspecto se harán efectivos en forma separada, sin detrimento 
de la indemnización de perjuicios a que haya lugar y de la cláusula penal pecuniaria.  CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. 
PENAL PECUNIARIA: EL CONTRATISTA se obliga para con EL MINISTERIO, a pagar una suma equivalente al diez por 
ciento (10%) del valor del contrato, a título de indemnización para imputar el valor de los perjuicios que este llegare a sufrir 
en caso de incumplimiento total o parcial de las obligaciones que por medio del presente documento adquiere, sin perjuicio 
de lo establecido en la cláusula anterior. El valor de la cláusula penal pecuniaria que se haga efectiva, se considerará como 
pago parcial pero no definitivo de los perjuicios causados. PARÁGRAFO. EL CONTRATISTA autoriza expresamente al 
MINISTERIO, con la simple suscripción del presente contrato, a descontar y tomar el valor de la cláusula penal pecuniaria de 
que trata esta cláusula, de cualquier suma que se adeude por concepto de este contrato, sin perjuicio de hacerla efectiva a 
través de la garantía constituida o conforme a la ley. DÉCIMA TERCERA: DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO O 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES. En caso de incumplimiento, por parte del CONTRATISTA, de las obligaciones, términos o 
condiciones establecidas en el presente contrato, EL MINISTERIO podrá declarar el incumplimiento, previa observancia del 
debido proceso establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. Las partes aceptan que en el caso en que el supervisor 
por parte del MINISTERIO advierta un presunto incumplimiento, se acudirá al procedimiento previsto en el Manual de 
Contratación del Ministerio del Interior y los Fondos a su cargo. PARÁGRAFO ÚNICO. El procedimiento anteriormente 
descrito, no impide adelantar el proceso de incumplimiento ante la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en el evento 
que así se requiera. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. DE LA CADUCIDAD Y SUS EFECTOS: EL MINISTERIO, podrá 
declarar la caducidad de este contrato en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contractuales por parte 
del CONTRATISTA que afecten de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede conducir a su 
paralización; cuando EL CONTRATISTA incumpla la obligación establecida en el numeral 5º del artículo 5º de la Ley 80 de 
1993 o celebre pactos o acuerdos prohibidos. Declarada la caducidad: a) No habrá lugar a indemnización para EL 
CONTRATISTA, quien se hará acreedor a las sanciones e inhabilidades previstas en la ley. b) Quedarán sin efecto los 
derechos no causados a favor de EL CONTRATISTA. c) Se harán efectivas las garantías a que haya lugar, las multas 
previamente decretadas y no hechas efectivas anteriormente, y la cláusula penal pecuniaria. d) Se suspenderán los pagos 
que se hubieren librado o fueren a librarse o entregarse a favor de EL CONTRATISTA. Ejecutoriada la resolución de 
caducidad, se dará por terminado el presente contrato y se ordenará su liquidación en el estado en que se encuentre. En la 
liquidación se consignarán las prestaciones a cargo de las partes. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN, 
MODIFICACIÓN E INTERPRETACIÓN UNILATERAL. De conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 80 de 
1993, el presente contrato podrá ser terminado, modificado e interpretado en forma unilateral por EL MINISTERIO, con 
sujeción a lo dispuesto en los artículos 15 a 17 de la mencionada ley. PARÁGRAFO: En el evento de incumplimiento de las 
obligaciones por parte de EL CONTRATISTA o que este no se presente a la liquidación del presente contrato en el caso de 
que requiera liquidarse o no aporte los documentos requeridos para el efecto, se acudirá al procedimiento previsto en la Ley 
80 de 1993, 1150 de 2007 y 1474 de 2011. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: 
Por circunstancias de fuerza mayor, caso fortuito o cuando las partes de común acuerdo lo consideren pertinente, se podrá 
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suspender el contrato. La suspensión constará mediante acta suscrita por el Ordenador del Gasto, el supervisor y el 
contratista, la cual deberá ser solicitada ante la Subdirección de Gestión Contractual, por el supervisor dentro los cinco 
(5) días hábiles anteriores a la fecha de suspensión.  PARÁGRAFO PRIMERO: Se entiende por fuerza mayor o caso fortuito 
las situaciones contempladas y definidas por el Código Civil Colombiano. PARÁGRAFO SEGUNDO: EL MINISTERIO, no 
indemnizará los daños y perjuicios que sufra EL CONTRATISTA como consecuencia de la fuerza mayor y/o caso fortuito 
debidamente comprobado. PARÁGRAFO TERCERO: Reanudado el contrato, EL CONTRATISTA deberá subir a la 
plataforma de SECOP dispuesta por Colombia Compra eficiente para revisión de la Subdirección de Gestión Contractual del 
Ministerio del Interior, el certificado de modificación de la garantía única, ajustándola en el plazo. CLÁUSULA DÉCIMA 
SÉPTIMA. IMPREVISIÓN: En caso de surgir hechos imprevistos, a los cuales no se pueda resistir, que impidan parcialmente 
el cumplimiento por una u otra parte de las obligaciones contractuales contraídas, el plazo de cumplimiento de las 
obligaciones será prorrogado en un plazo igual al que duren tales circunstancias hasta que cesen las mismas siempre que 
no exceda de la vigencia 2024. La parte que resulte afectada por tales hechos y que no pueda por ello cumplir con las 
obligaciones contractuales, deberá notificar por escrito a la otra parte, inmediatamente al surgimiento y a la terminación de 
dichas condiciones. Tal aviso deberá enviarse por escrito a la otra parte, dentro de los dos (2) días siguientes a partir de la 
fecha del comienzo de dichas circunstancias.  Dentro de un plazo no mayor de diez (10) días desde la fecha de tal aviso, la 
parte afectada por el imprevisto deberá enviar una carta certificada anexando el documento de la autoridad competente en 
el cual se certifiquen las condiciones arriba mencionadas y las medidas tomadas para evitarlo, de ser ello procedente, excepto 
en el evento en que se trate de hechos notorios de público conocimiento. Durante el periodo en que persistan las 
circunstancias arriba mencionadas, las partes están obligadas a tomar las medidas necesarias para reducir los perjuicios 
provocados por las mismas. La parte afectada por tales circunstancias que no le haya sido posible cumplir con las 
obligaciones contractuales, deberá informar periódicamente a la otra parte sobre el estado en que está transcurriendo el 
imprevisto. Si estas circunstancias duran más de dos (2) meses, las partes deberán ponerse de acuerdo con el fin de adecuar 
las condiciones del contrato a las nuevas situaciones que se presenten. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. CESIÓN: EL 
CONTRATISTA no podrá ceder en todo o en parte el presente contrato, sin autorización previa, expresa y escrita del 
SUPERVISOR. En todo caso, el cesionario deberá acreditar iguales o superiores condiciones de idoneidad y experiencia del 
perfil requerido en la Tabla de Honorarios de la Entidad. Una vez en firme la cesión, el CESIONARIO subroga la posición 
contractual, y asumirá las obligaciones contractuales en el estado en que se encuentre el contrato. CLÁUSULA DÉCIMA 
NOVENA. INFORMES. EL CONTRATISTA se obliga a presentar por escrito los informes mensuales de actividades con los 
soportes correspondientes que solicite El MINISTERIO, a través del supervisor. PARÁGRAFO: La presentación de los 
informes de que trata esta cláusula es requisito previo para el pago del valor del contrato. CLÁUSULA VIGÉSIMA. 
AUTONOMÍA DEL CONTRATISTA: Por tratarse de un contrato de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la 
gestión regido por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus Decretos reglamentarios, EL CONTRATISTA actuará con total 
autonomía técnica, administrativa y plena independencia, por lo cual no contrae ningún vínculo de carácter laboral con EL 
MINISTERIO. El presente contrato en ningún caso causará el pago de prestaciones sociales y demás inherentes a la previsión 
social a favor del CONTRATISTA. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. PROPIEDAD INTELECTUAL: Los derechos 
patrimoniales que surjan de la producción intelectual que EL CONTRATISTA realice en cumplimiento de las actividades 
propias de su contrato o con ocasión de ellas, pertenecen al MINISTERIO, y por lo tanto por este mismo acto se entienden 
cedidos por parte del CONTRATISTA a favor del MINISTERIO. De igual manera las invenciones realizadas por EL 
CONTRATISTA le pertenecen a este, salvo: a) En el evento que la invención haya sido realizada por EL CONTRATISTA 
contratado para investigar, siempre y cuando la invención sea el resultado de la misión específica para la cual haya sido 
contratado. b) Cuando EL CONTRATISTA no ha sido contratado para investigar y la invención se obtiene mediante datos o 
medios conocidos o utilizados en razón de las actividades adelantadas en desarrollo del contrato; caso en el cual dichas 
invenciones serán de propiedad del MINISTERIO. Todo lo anterior, sin perjuicio de los derechos morales del autor que 
permanecerán en cabeza del creador de la obra, de acuerdo con la Ley 23 de 1982, la Decisión 351 y 486 de la Comisión de 
la Comunidad Andina de Naciones. La utilización y difusión de los productos se realizarán bajo la autorización del 
MINISTERIO. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. DE PROTECCIÓN DE DATOS: De conformidad con lo dispuesto en la 
Ley Estatutaria 1581 de 2012, los datos personales que se obtengan por parte del CONTRATISTA (titular de la Información) 
a través de los vínculos contractuales celebrados entre el MINISTERIO y el CONTRATISTA, serán compilados, almacenados, 
consultados, usados, compartidos, intercambiados, transmitidos, transferidos y objeto de tratamiento en bases de datos, las 
cuales estarán destinadas a las siguientes finalidades: i) Dar cumplimiento de las obligaciones del MINISTERIO con 
Organismos de Control, Inspección y Vigilancia, así como para dar respuesta a requerimientos de organismos 
gubernamentales y demás autoridades nacionales y judiciales, así como para dar cumplimiento por parte del MINISTERIO 
de sus obligaciones legales, judiciales u órdenes administrativas. ii) Dar cumplimiento de las obligaciones contraídas por el 
MINISTERIO con el CONTRATISTA, con relación al pago de los honorarios y demás consagradas en el contrato. Con la 
aceptación de la presente autorización, el CONTRATISTA permite el tratamiento de sus datos personales para las finalidades 
mencionadas y reconoce que los datos suministrados al MINISTERIO son ciertos, dejando por sentado que no se ha omitido 
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o adulterado ninguna información. Se deja constancia que el CONTRATISTA tiene el derecho de acceder en cualquier 
momento a los datos suministrados, a solicitar su corrección, actualización o supresión en los términos establecidos en la 
Ley Estatutaria 1581 de 2012, mediante escrito dirigido al MINISTERIO indicando las razones por las cuales solicita alguno 
de los tramites anteriormente mencionados, con el fin que el MINISTERIO pueda revisarlas y pronunciarse sobre las mismas. 
El MINISTERIO se comprometerá a implementar todas las medidas necesarias para garantizar un tratamiento idóneo de los 
datos personales y a cumplir con las disposiciones que se tienen en esta materia. CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. 
AUTORIZACION USO DE DATOS: El CONTRATISTA autoriza de manera libre, previa, expresa, y voluntaria al MINISTERIO, 
para hacer uso de sus datos personales y dar tratamiento para fines institucionales y/o atención de requerimientos de otras 
entidades del Estado, y declara que ha sido informado de los derechos como titular de los datos personales que proporcionó 
para el presente contrato, previstos en la Constitución y la Ley. CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. CONFIDENCIALIDAD: 
EL CONTRATISTA se obliga a: 1. No divulgar la información que le sea suministrada por la Entidad o que tenga en desarrollo 
del objeto contractual y/o de los servicios prestados, sin previo consentimiento escrito por parte de la Entidad. 2. Guardar 
secreto profesional. 3. No comunicar ni divulgar, ni aportar, ni utilizar indebidamente los secretos que se le hayan confiado o 
la información que haya conocido en virtud de los asuntos materia del servicio, a ningún título frente a terceros ni en provecho 
propio. 4. Abstenerse de dar información en medios de comunicación, a menos que haya recibido autorización del 
MINISTERIO. Estas obligaciones se prolongarán incluso después de finalizado el contrato y por el término de dos (2) años. 
El MINISTERIO se reserva el derecho de hacer un ESTUDIO DE SEGURIDAD Y CONFIDENCIALIDAD del CONTRATISTA 
cuando lo considere necesario y como tal, este acepta que el MINISTERIO o una persona natural o jurídica designada para 
tal fin, realice las investigaciones que considere pertinentes sobre su personal, así como sobre su entorno. CLÁUSULA  
VIGÉSIMA QUINTA. EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL: El presente contrato es de prestación de servicios, por lo 
tanto, no genera vínculo laboral alguno con la Administración Pública ni da lugar a un régimen prestacional (Ley 80 de 1993, 
artículo 32, numeral 3º). En consecuencia, el MINISTERIO solo responderá por los honorarios pactados en el mismo. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. INDEMNIDAD: El CONTRATISTA mantendrá indemne y defenderá a su propio costo al 
MINISTERIO de reclamos, pleitos, quejas, demandas, acciones legales y responsabilidad de cualquier naturaleza, incluyendo 
costos y gastos provenientes de actos y omisiones del CONTRATISTA en el desarrollo de este contrato. EL CONTRATISTA 
se obliga a evitar que sus acreedores, sus proveedores o terceros presenten reclamaciones judiciales o extrajudiciales contra 
el MINISTERIO, con ocasión o por razón de sus acciones u omisiones, relacionadas con la ejecución del presente contrato. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA. FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: El CONTRATISTA estará exento de 
responsabilidad o penalidad por atraso de las obligaciones del presente contrato, en caso de fuerza mayor o caso fortuito 
exenta de culpa que afecte la ejecución del mismo, debidamente comprobado de conformidad con la Ley. El CONTRATISTA 
informará por escrito al supervisor dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la ocurrencia. CLÁUSULA VIGÉSIMA 
OCTAVA. PAGOS AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL: De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 41 
inciso 2º y parágrafo 1º de la Ley 80 de 1993 y en numeral 1 literal a) del artículo 2 de la Ley 1562 del 11 de julio de 2012 y 
demás normatividad que regule la materia, el CONTRATISTA está obligado a cumplir y mantener al día su compromiso de 
pago al Sistema de Seguridad Social Integral en salud, pensión y ARL. CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA. 
RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA: El CONTRATISTA con ocasión de la celebración y ejecución del presente 
contrato, responderá civil y penalmente por las obligaciones derivadas del mismo y por las acciones y omisiones que le fueren 
imputables y que causen daño al MINISTERIO. CLÁUSULA TRIGÉSIMA. PROHIBICIONES: El CONTRATISTA de manera 
expresa, se obliga a cumplir con las siguientes reglas y limitaciones: 1. No podrá iniciar la ejecución del contrato mientras no 
se cumplan los requisitos de ejecución; tampoco podrá solicitar pago alguno con cargo a este contrato por servicios prestados 
sin el cumplimiento de los requisitos establecidos para ese efecto en este contrato. 2. Las adiciones o prórrogas se acordarán 
por escrito. 3. Solo podrá ejecutar las actividades hasta la concurrencia del valor y tiempo pactados en este documento o en 
las adiciones que se suscriban. CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA. CAUSALES DE TERMINACIÓN: El presente contrato 
se podrá terminar en los siguientes eventos: 1. Por vencimiento del plazo de ejecución. 2. Por mutuo acuerdo entre las 
partes. 3. Por el cumplimiento del objeto contractual. 4. En forma unilateral por parte del MINISTERIO, conforme a lo 
establecido en la ley. 5. Por las demás causales legalmente establecidas. CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA. 
LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: De conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 217 del Decreto Ley 0019 
de 2012, el presente contrato no requiere liquidación, sin embargo, en el evento de terminación anticipada, existiendo saldos 
por liberar o reconocimientos al CONTRATISTA, se liquidará este contrato de común acuerdo entre las partes dentro de los 
seis (6) meses siguientes a la finalización del mismo, mediante acta que suscribirán el ordenador del gasto del Ministerio del 
Interior, el CONTRATISTA y el supervisor. Si el CONTRATISTA no se presenta a la liquidación o las partes no llegan a un 
acuerdo sobre el contenido de la misma, será practicada directa y unilateralmente por el MINISTERIO, y se adoptará por acto 
administrativo motivado susceptible de recurso de reposición. Para la liquidación será necesaria la presentación de los 
siguientes documentos: 1. Copia del acta de recibo a satisfacción del servicio. 2. Constancia suscrita por el supervisor, en la 
cual se registre que el CONTRATISTA se encuentra a paz y salvo por cualquier concepto relacionado con el objeto del 
presente contrato. 3. Certificación de pagos expedida por el Grupo de Gestión Financiera y Contable del Ministerio del Interior. 
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4. Los demás documentos y procedimientos establecidos en el Manual de Contratación del Ministerio del Interior y los Fondos 
a su cargo, así como en el procedimiento de supervisión y liquidación de la ejecución contractual. PARÁGRAFO: El trámite 
de liquidación del contrato se sujetará a lo dispuesto en los artículos 60 de la Ley 80 de 1993, artículo 11 de la Ley 1150 de 
2007 y el Decreto Ley 019 de 2012. CLÁUSULA TRIGÉSIMA TERCERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
CONTRACTUALES: Las diferencias o controversias que surgieren entre las partes por asuntos diferentes a la aplicación de 
la cláusula de caducidad y de terminación, modificación e interpretación unilateral, con ocasión de la celebración, ejecución, 
terminación y liquidación del presente contrato (En caso de que se requiera) serán solucionadas por cualquiera de los 
mecanismos de solución de conflictos contemplados en la Ley. Lo señalado en esta cláusula no resulta excluyente para la 
aplicación de los procesos sancionatorios de imposición de multas y declaratoria de incumplimiento. CLÁUSULA TRIGÉSIMA 
CUARTA. SUBCONTRATACIÓN: EL CONTRATISTA no podrá subcontratar la ejecución del objeto contractual ni la totalidad 
o parte de las obligaciones previstas en el presente contrato a persona natural o jurídica alguna. CLÁUSULA TRIGÉSIMA 
QUINTA. REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente contrato se perfecciona con la aceptación 
de las partes en la plataforma SECOP II. Para el inicio de la ejecución del contrato se requiere la expedición del registro 
presupuestal y la aprobación de las garantías por parte del Ministerio. CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEXTA. INHABILIDADES 
E INCOMPATIBILIDADES: El CONTRATISTA al suscribir el presente contrato manifiesta bajo la gravedad del juramento, 
que no se halla incurso en causal alguna de inhabilidad o incompatibilidad a que se refieren los artículos 8º y 9º de la Ley 80 
de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 y demás disposiciones constitucionales y legales vigentes. CLÁUSULA 
TRIGÉSIMA SÉPTIMA. REGISTRO Y APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: El presente contrato está sujeto a registro 
presupuestal y la entrega de las sumas de dinero a que se obliga el MINISTERIO, se subordinan a las apropiaciones que de 
las mismas se haga en los respectivos presupuestos. CLÁUSULA TRIGÉSIMA OCTAVA: DOMICILIO CONTRACTUAL Y 
NOTIFICACIONES. Las partes acuerdan como domicilio contractual la ciudad de Bogotá D.C. El MINISTERIO, recibirá 
notificaciones en la carrera 8 No. 12B – 31 Piso 8 de Bogotá D.C., y el CONTRATISTA recibirá notificaciones en la dirección 
de correspondencia suministrada en el Formato Único de Hoja de Vida de la Función Pública - SIGEP o en el correo 
electrónico proporcionado en el mismo. En virtud de lo anterior se autoriza la notificación a través de medio físico o electrónico. 
PARÁGRAFO: El CONTRATISTA autoriza expresamente al MINISTERIO a efectuar cualquier notificación, en los términos 
del artículo 68 de la Ley 1437 de 2011, tanto en virtud del presente contrato, como en las actuaciones, trámites y/o procesos 
administrativos que se llegaren a adelantar, tanto en la etapa precontractual, contractual y poscontractual, en la dirección de 
correo electrónico consignada en los documentos allegados por el CONTRATISTA. 
 
Aprobó: Dra. María Cecilia Villegas Rueda – Subdirectora de Gestión Contractual 
Revisó:   María José Pineda Barrera– Abogada Contratista S.G.C 
Elaboró: Delis Yineth Gutierrez Prado– Abogada Contratista S.G.C 
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LA SUSCRITA COORDINADORA GRUPO ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA - HACE CONSTAR 

Que el señor FABIAN MAURICIO PORRAS LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía                       
No. 1.098.669.661 de Bucaramanga, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 
SENA, los siguientes contratos de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 
1993 (Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 
de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás Decretos o normas reglamentarias, como se describe 
a continuación: 

Número y Fecha del Contrato:      CO1.PCCNTR.4794430 del 28 de marzo del 2023 
 
Objeto:                        Prestar los servicios profesionales para apoyar la recolección, generación y 

análisis de información necesarios para la realización del seguimiento al 
vínculo laboral de los egresados de formación complementaria de la 
entidad, certificados de competencias laborales, así como realizar y analizar 
web scraping de vacantes. 

 

Plazo de ejecución:            29 de marzo hasta el 15 de julio de 2023       

Fecha de Inicio de Ejecución:            29 de marzo de 2023  

Fecha de Terminación de Contrato: 15 de julio de 2023 
 
Valor:                                                    El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales, se fijó en           
                                                              la suma de veinte millones de pesos ($20.000.000) 
 
Obligaciones, además de las obligaciones que por su índole y la naturaleza del contrato de prestación 
de servicios le son propias, se obliga para con el SENA: 
 
a). Colaborar con el grupo del Observatorio Nacional con el cruce de bases de datos requeridos como insumo 
para la elaboración de los análisis y demás estrategias del Observatorio Laboral y Ocupacional. b). Apoyar con 
el procesamiento y alistamiento de información necesarios para el análisis del seguimiento de egresados de 
formación complementaria y certificación de competencias laborales. c). Brindar ayuda para realizar junto con 
el equipo del Observatorio Laboral en la recopilación y análisis de información necesaria para el desarrollo de 
boletines y documentos sobre el mercado laboral. d). Desarrollar y analizar el web scraping de vacantes 
nacionales sobre vacantes del mercado laboral colombiano. e). Para el mes de marzo de 2023, elaborar una 
propuesta de mejoramiento de la metodología del cálculo de la tasa de empleabilidad. 
 
 
Se expide a solicitud del interesado, de acuerdo con la revisión realizada y la información registrada en el 

sistema, a los 10 agosto 2023 
                                                           
 
 
 
                                                                                       DIANA EUGENIA SARMIENTO SOTO 

                                                                                Coordinadora Grupo Administración de Documentos 
                                                            Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 

Proyectó: Jenny Paola Rodriguez G. 
Cargo: Contratista - Grupo Administración de Documentos 
IP: 12162 

Firmado 
digitalmente por 
DIANA EUGENIA 
SARMIENTO SOTO



                          

Ministerio del Interior  
Dirección: Carrera 8 No. 12 b - 31, Bogotá D.C., Colombia  
Conmutador: (+57) 601 562 9300 - 601 382 2800 
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 913666 

  LA SUBDIRECTORA DE GESTIÓN CONTRACTUAL DEL MINISTERIO DEL INTERIOR, EN 
EJERCICIO DE LA DELEGACIÓN OTORGADA EN LA RESOLUCIÓN No. 0150 DEL 1 DE FEBRERO 

DE 2021, 
 

 
 

CERTIFICA: 
 
 
Que una vez verificada la información que reposa en los archivos de la Subdirección de Gestión Contractual 
del Ministerio del Interior, con NIT N°830.114.475-6, se pudo constatar que el señor FABIAN MAURICIO 
PORRAS LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.098.669.661, suscribió el siguiente contrato: 
 

1. N° DE CONTRATO CLASE DE CONTRATO ENTIDAD CONTRATANTE 

 
811 DE 2023 

CONTRATO DE PRESTACION DE 
SERVICIOS PROFESIONALES 

LA NACIÓN - MINISTERIO 
DEL INTERIOR  

 OBJETO 

 Prestar los servicios profesionales por sus propios medios con plena autonomía técnica y 
administrativa a la Subdirección de Gobierno, Gestión Territorial y Lucha Contra la Trata, 
como Enlace en el departamento de Santander y cada uno de sus municipios, apoyando el 
seguimiento y fortalecimiento de las acciones institucionales e ínter institucionales en el 
marco de las competencias de la subdirección. 

 FECHA DE FIRMA  : 27 de febrero 2023 

 
VALOR TOTAL : $29.484.000 M/L 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN : 

El plazo de ejecución será hasta por cuatro (4) meses, 
contados a partir del cumplimiento de los requisitos de 
ejecución, sin exceder la vigencia fiscal 2023. 

 FECHA DE INICIO : 1 de marzo 2023 

 FECHA TERMINACIÓN : 30 de junio 2023 

 

OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS 

: 

1. Realizar asistencia técnica a entidades territoriales, 
corporaciones de elección popular y líderes locales en 
Esquemas Asociativos Territoriales, descentralización política 
y administrativa, ordenamiento territorial, desarrollo 
institucional y gestión pública territorial. 2. Realizar actividades 
de enlace entre las autoridades territoriales, corporaciones de 
elección popular, líderes locales y la subdirección de gobierno, 
gestión territorial y lucha contra la trata en los temas de 
competencia de la subdirección, bajo el marco del Sistema 
Administrativo del Interior. 3. Apoyar la convocatoria y 
organización de eventos, actividades, talleres, capacitaciones, 
seminarios, reuniones que se realicen en el departamento de 
Santander acorde al plan de trabajo definido por el supervisor. 
4. Apoyar el seguimiento a las entidades territoriales en el 
desarrollo de los temas relacionados con descentralización 
política y administrativa, Esquemas Asociativos Territoriales, 



                          

Ministerio del Interior  
Dirección: Carrera 8 No. 12 b - 31, Bogotá D.C., Colombia  
Conmutador: (+57) 601 562 9300 - 601 382 2800 
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 913666 

ordenamiento territorial, desarrollo institucional y gestión 
pública territorial, en especial los compromisos adquiridos por 
la Subdirección. 5. Elaborar informes territoriales enmarcados 
en la competencia de la Subdirección de Gobierno, Gestión 
Territorial y Lucha Contra la Trata para acompañar 
técnicamente las visitas del Ministro y Vice Ministros del 
Ministerio del Interior. 6. Presentar y difundir la oferta 
institucional de la Subdirección de Gobierno, Gestión 
Territorial y Lucha Contra la Trata en el marco del Sistema 
Administrativo del Interior. 7. Realizar un plan de trabajo 
mensualmente que permita evidenciar una programación 
semanal de actividades a desarrollar en el marco del 
cumplimiento del objeto contractual. 8. Apoyar y hacer 
seguimiento a las consultas, derechos de petición y demás 
acciones realizadas por las autoridades territoriales, 
corporaciones de elección popular y líderes locales del 
departamento de Santander que se han competencia de la 
Subdirección de Gobierno, Gestión Territorial y Lucha Contra 
la Trata 9. Las demás que indique la supervisión acorde al 
objeto contractual. 

 
La presente certificación del contrato No. 811 de 2023, se expide a solicitud del señor FABIAN MAURICIO 
PORRAS LOPEZ, en Bogotá, D.C., a los 14 días del mes de septiembre de 2023. 
 
 
 
 

 
MARIA CECILIA VILLEGAS RUEDA 
Subdirectora de Gestión Contractual 

 
 
 

Elaboró: Juan Miranda / Aux. Servicios Generales       
Revisó: Gabriel Villate / Contratista SGC 
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LA SUSCITA DIRECTORA Y REPRESENTANTE LEGAL   DE LA CORPORACIÓN EDUCATIVA      
CORPOEMPRENDER, INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO,   
ENTIDAD       
DE CARÁCTER PRIVADO SIN ÁNIMO DE LUCRO APROBADA   SEGÚN   RESOLUCIÓN NO      

09169    DE LA       
SECRETARIA DE EDUCACIÓN - GOBERNACIÓN DE SANTANDER       

       
CERTIFICA QUE:       

       
FABIAN MAURICIO PORRAS LOPEZ, identificada   con    CC No 1098669661   y tarjeta profesional 

No SN290-134667, INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES, laboró desde el 12 de marzo de 

2019 hasta el 12 de septiembre de 2019 como Coordinador de programas TIC, vinculado mediante 

la modalidad    de contrato por prestación de servicios   según contrato No 04 del 12 de marzo de  
2019         
       
Que   para el cumplimiento del objeto contractual la desarrolla las siguientes funciones:       

    
1. Diseñar, estructurar y proyectar los programas de formación académicas alineados a al ministerio de 

educación nacional    

2. Prestar apoyo como supervisor de prácticas universitarias externas    

3. Proyectar estrategias de competitividad para fortalecer en el campo laboral a los estudiantes.    

4. Actualizar y validar el manual de protección de datos personales de la entidad, Verificar y hacer 

seguimiento al cumplimiento y aplicación de la ley de habeas data (ley 1581) por parte de la corporación 

y cada uno de sus funcionarios en las áreas académica, directiva y administrativa.    

5. Rendir los informes respectivos de conformidad con el cronograma establecido por la Dirección.    

6. Coordinar, direccionar y orientar proyectos tecnológicos de electrónica y afines a las 

telecomunicaciones.  

7. Seguimiento a proyectos de emprendimiento 

       
La presente se expide en Málaga   Santander   a los 02 días del mes de febrero de 2024            

    

 
Centro Empresarial Panorama Ofc. 201 Málaga Santander. Contactos 3235361727   - 3103300532  correo electrónico:    
corpoemprender1@gmail.com Pág. Web: www.corpoemprender.edu.co     

            

    ING  YASMIN RINCON CASTELLANOS          

Representante legal       CORPOEMPRENDER.  CC No 63.393.981 de Málaga.       .           
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LA SUSCITA DIRECTORA Y REPRESENTANTE LEGAL   DE LA CORPORACIÓN EDUCATIVA  

CORPOEMPRENDER,  INSTITUCIÓN  DE  EDUCACIÓN  PARA  EL  TRABAJO  Y  

DESARROLLOHUMANO, ENTIDAD DE CARÁCTER PRIVADO SIN ÁNIMO DE LUCRO APROBADA 

SEGÚN   RESOLUCIÓN N° 09169    DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN - GOBERNACIÓN DE 

SANTANDER  
  

CERTIFICA QUE:  
  
FABIAN MAURICIO PORRAS LOPEZ, identificada   con    CC No 1098669661   y tarjeta profesional 

No SN290-134667, INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES, laboró desde el 5 de febrero de 

2020 hasta el 15 de octubre de 2021 como Coordinador de programas TIC, vinculado mediante la 

modalidad    de contrato por prestación de servicios   según contrato No 06 del 5 de febrero de 2020  
  
Que   para el cumplimiento del objeto contractual la desarrolla las siguientes funciones:  

1. Diseñar, estructurar y proyectar los programas de formación académicas alineados a al 

ministerio de educación nacional  
2. Prestar apoyo como supervisor de prácticas universitarias externas  
3. Proyectar   estrategias de competitividad para fortalecer en el campo laboral a los estudiantes.  
4. Actualizar y validar   el   manual de protección de datos personales de la entidad, Verificar y 

hacer seguimiento al cumplimiento   y aplicación de la ley de habeas data (ley 1581) por parte 

de la corporación y cada uno de sus funcionarios en las áreas académica, directiva y 

administrativa.  
5. Rendir los informes respectivos de conformidad   con el cronograma establecido por la 

Dirección.  
6. Coordinar, direccionar y orientar proyectos tecnológicos de electrónica y afines a las 

telecomunicaciones.  
7. Seguimiento a proyectos de emprendimiento 

 

  
La presente se expide en Málaga   Santander   a los 16 días del mes de febrero de 2022  
  

  
  
ING  YASMIN RINCON CASTELLANOS  

Representante legal CORPOEMPRENDER.  CC No 63.393.981 de Málaga.   
  
  
  
  

  
Centro Empresarial Panorama Ofc. 201 Málaga Santander. Contactos 3235361727   - 3103300532  correo 

electrónico:  corpoemprender1@gmail.com Pág. Web: www.corpoemprender.edu.co    
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GESTIÓN DE TALENTO HUMANO   Código: TH-FR-73   

CERTIFICACIÓN LABORAL   Versión: 01   

    

CERTIFICACIÓN      

SISTEMAS Y TELECOMUNICACIONES DEL ORIENTE SAS, con NIT   

804.003.326 – 6, hace constar que el Sr. FABIAN MAURICIO PORRAS LOPEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.098.669.661 de Bucaramanga, prestó 

sus servicios profesionales a nuestra empresa en el cargo de COORDINADOR 

EJECUTIVO DE PROCESOS DE GESTIÓN DE PROYECTOS RELACIONADOS 

CON REDES DE COMUNICACIONES, desde el primero (01) de agosto de 2018  

hasta el treinta (30) de diciembre de 2019, con contrato de prestación de servicios.     

OBLIGACIONES ESPECIFICAS:   

   

1) Adelantar monitoreos periódicos a las instalaciones del Data center con el fin 

de prevenir potenciales fallas.   

2) Diseñar estrategias y mejoras a la estructura de una zona donde se opere 

redes alámbricas e inalámbricas    

3) Adelantar recomendaciones encaminadas a la implementación de la política 

de gobierno.  

4) Evaluar y aplicar el cumplimiento del proyecto según la legislación aplicada 

por el ministerio de comunicaciones.    

5) Actuar con eficiencia y responsabilidad en la ejecución de las actividades 

objeto del contrato y conexas con el mismo.  

6) Hacer uso de los formatos, procedimiento y herramientas de gestión de 

calidad y gestión documental con que cuente la entidad   

7) Seguimiento a proyectos de innovación y alianzas institucionales.  

  

La presente se expide a solicitud del interesado en la ciudad de Bucaramanga a los 

tres (03) días del mes de octubre del 2023.   

Cordialmente,    

   

  

LUIS FELIPE MUTIS CAMARGO   

GERENTE   

SISTECO SAS   
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Autopista Floridablanca N° 86-30, Estación Provenza Occidental, Barrio Diamante II 

Teléfono: 6929824 Bucaramanga. 
 www.metrolinea.gov.co 

 

 
 

C O N S T A N C I A 
 

La suscrita Profesional Universitario I Talento Humano, de la Sociedad Metrolinea S. A. 
hace constar que: 
 
FABIAN MAURICIO PORRAS LOPEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.098.669.661 expedida en Bucaramanga, ejecuto a satisfacción los siguientes contratos 
de prestación de servicios, según consta en las correspondientes actas de finalización: 
 
Contrato de Prestación de Servicios No.008 de 2015 
 
OBJETO: EL CONTRATISTA SE OBLIGA PARA CON METROLINEA S.A. A PRESTAR DE 
MANERA AUTONOMA E INDEPENDIENTE SUS SERVICIOS, DESARROLLANDO LABORES DE 
APOYO AL PROCESO DE GESTION DE SISTEMAS Y REDES. 
 
VALOR DEL CONTRATO:  CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIOCHO 

MIL PESOS M/CTE ($14.828.000) 
PLAZO DEL CONTRATO: ONCE (11) MESES  
INTERVENTOR: SECRETARIA GENERAL 
FECHA DE INICIO: febrero 4 de 2015 
FECHA DE TERMINACION:  diciembre 20 de 2015 
 
 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 
 

1) Informar oportunamente a Metrolínea sobre cualquier eventualidad que pueda 
sobrevenir y que afecte el desarrollo del contrato 

2) Acatar las indicaciones que le imparta el supervisor y/o interventor del contrato 
3) Rendir oportunamente el informe sobre la ejecución y estado del contrato que le 

solicite Metrolínea a través del supervisor 
4) No aceptar presiones o amenazas de quienes actué por fuera de la ley y comunicar 

oportunamente a Metrolínea y a la autoridad competente. 
5)  Colaborar con Metrolínea en lo que sea necesario para que el objeto contratado se 

cumpla y que éste sea de la mejor calidad. 
6) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales 
7) Garantizar la calidad de los servicios contratados y responder por ellos 
8) Cumplir con los requisitos de legalización en la oportunidad establecida para el 

efecto 
9) Cumplir con las normas sobre seguridad social integral (salud, pensiones, riesgos 

profesionales), así como, parafiscales (ICBF, SENA, Cajas de compensación), 
respecto del personal utilizado en el cumplimiento del objeto contractual. 

10) Cumplir con los requisitos señalados en el Decreto 713 de 2013 relacionado con 
riesgos y salud ocupacional. 

11) Pagar los costos directos e indirectos que implique el cumplimiento del objeto 
contractual, tales como impuestos, retenciones, tasas, gastos de legalización, 
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transporte, etc. En consecuencia, el precio ofertado se entiende incluye dichos 
costos. 

12) Asumir y mitigar los riesgos asignados en el contrato. 
13) Responder por el manejo y buen uso de los equipos y bienes que Metrolínea pone 

a disposición para el desarrollo del objeto contractual. 
14) Actuar con eficiencia y responsabilidad en la ejecución de las actividades objeto del 

contrato y conexas con el mismo 
15) Hacer uso de los formatos, procedimiento y herramientas de gestión de calidad y 

gestión documental con que cuente la entidad 
16) Teniendo en cuenta que a través del SITM se presta un servicio público esencial 

que funciona en jornadas preestablecidas que garantizan la movilidad de la 
comunidad, se requiere que el contratista desarrolle las actividades del objeto del 
contrato dentro de dichas jornadas y de manera coordinada por el supervisor. 

17) Para dar cumplimiento al objeto contractual se deberán llevar a cabo todas las 
actividades requeridas, contrato con autonomía e independencia, disponiendo para 
ello de un amplio margen de discrecionalidad en lo concerniente a la ejecución del 
objeto contractual dentro del plazo fijado. 

18) Realizar el acompañamiento en la organización y mantenimiento de los recursos de 
hardware, para la ejecución del software, en vía de la mayor rapidez y calidad de 
todo el manejo de la información de la empresa. 

19) Guardar absoluta reserva sobre datos, informes y documentos que, por su 
carácter, sean considerados confidenciales. 

20) Apoyar la administración de la infraestructura de hardware y redes de datos 
incluyendo: cuidado, mantenimiento, control de acceso a la red y las medidas 
necesarias para evitar el contagio de “virus informático”, así como los mecanismos 
pertinentes para afianzar la seguridad de la información al interior de la institución 

21) Adelantar monitoreo periódicos a las instalaciones del Data center con el fin de 
prevenir potenciales fallas al interior del mismo. 

22) Informar sobre el estado del Data Center a la oficina de Operaciones para 
establecer los controles suficientes y necesarios para el normal funcionamiento de 
los dispositivos que allí operan 

23) Diseñar estrategias y mejoras a la estructura de la res 
24) Adelantar recomendaciones encaminadas a la implementación de la política de 

gobierno en línea 
25) Adelantar mantenimiento de la página web 

 
Contrato de Prestación de Servicios No.092 de 2014 
 
OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA EL DESARROLLO 
DE ACTIVIDADES EN EL PROCESO DE SISTEMAS Y REDES DE METROLINEA S.A. 
 
VALOR DEL CONTRATO:  SIETE MILLONES CUATROCIENTOS DIECISEIS MIL 

PESOS M/CTE ($7.416.000) 
PLAZO DEL CONTRATO: SEIS (6) MESES  
INTERVENTOR: SECRETARIA GENERAL 
FECHA DE INICIO: enero de 2014 
FECHA DE TERMINACION:  julio de 2014 
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 

1) Realizar acompañamiento en la organización y mantenimiento de los recursos de 
hardware, para la ejecución del software, en vía de la mayor rapidez y calidad de 
todo el manejo de la información en la empresa.  

2) Guardar absoluta reserva sobre datos, informes y documentos que, por su 
carácter, sean considerados confidenciales. 

3) Apoyar la administración de la infraestructura de hardware y redes de datos 
incluyendo: cuidado, mantenimiento, control de acceso a la red y las medidas 
necesarias para evitar el contagio de “virus informático”, así como los mecanismos 
pertinentes para afianzar la seguridad de la información al interior de la institución. 

4) Adelantar monitoreo periódicos a las instalaciones del Data Center a la oficina de 
Operaciones para establecer los controles suficientes y necesarios para el normal 
funcionamiento de los dispositivos que allí operan. 

5) Informar sobre el estado del Data center a la oficina de operaciones para 
establecer los controles suficientes y necesarios para el normal funcionamiento de 
los dispositivos que allí operan. 

6) Diseñar estrategias y mejoras a la estructura de la red. 
7) Adelantar recomendaciones encaminadas a la implementación de la política de 

Gobierno en LÍNEA. 
8) Adelantar mantenimiento a la página Web. 
9) Apoyar y brindar soporte técnico a cada una de las dependencias de Metrolínea en 

el término y oportunidad requeridas. 
 
 
Contrato de Prestación de Servicios No.121 de 2014 
 
OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA EL DESARROLLO 
DE ACTIVIDADES EN EL PROCESO DE SISTEMAS Y REDES DE METROLINEA S.A. 
 
VALOR DEL CONTRATO:  SEIS MILLONES CIENTO OCHENTA MIL PESOS M/CTE 

($6.180.000) 
PLAZO DEL CONTRATO: CUATRO (4) MESES  
INTERVENTOR: SECRETARIA GENERAL 
FECHA DE INICIO: agosto de 2014 
FECHA DE TERMINACION:  diciembre de 2014 
 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 

1) Realizar el acompañamiento en la organización y mantenimiento de los recursos de 
hardware, para la ejecución del software, en vía de la mayor rapidez y calidad de 
todo el manejo de la información de la empresa. 

2) Guardar absoluta reserva sobre datos, informes y documentos que, por su 
carácter, sean considerados confidenciales. 

3) Apoyar la administración de la infraestructura de hardware y redes de datos 
incluyendo: cuidado, mantenimiento, control de acceso a la red y las medidas 
necesarias para evitar el contagio de “virus informático”, así como los mecanismos 
pertinentes para afianzar la seguridad de la información al interior de la institución 
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Autopista Floridablanca N° 86-30, Estación Provenza Occidental, Barrio Diamante II 

Teléfono: 6929824 Bucaramanga. 
 www.metrolinea.gov.co 

 

4) Adelantar monitoreo periódicos a las instalaciones del Data center con el fin de 
prevenir potenciales fallas al interior del mismo. 

5) Informar sobre el estado del Data Center a la oficina de Operaciones para 
establecer los controles suficientes y necesarios para el normal funcionamiento de 
los dispositivos que allí operan 

6) Diseñar estrategias y mejoras a la estructura de la res 
7) Adelantar recomendaciones encaminadas a la implementación de la política de 

gobierno en línea 
8) Adelantar mantenimiento de la página web 

 
 
Se expide a solicitud del interesado en la ciudad de Bucaramanga a los veintiuno (21) días 
del mes de septiembre de 2023; Se adhiere y anula recibo de compra de estampilla Pro 
Hospital por valor de $3.900 y Ordenanza por valor de $390. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LUZ MARINA PEÑA QUITIAN 
PUI Talento Humano 
 
 
Elaboro: Luz Marina Peña Quitián / PUI 



 Bogotá DC, 01 de abril del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) FABIAN MAURICIO PORRAS LOPEZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1098669661:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento con el Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 267625462

PIB

09:53:18

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 17 de

marzo de 2025, a las 17:15:42, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1098669661
Código de Verificación 1098669661250317171542

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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Todos los derechos reservados.

INICIO CONTÁCTENOS PREGUNTAS FRECUENTES

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 05:22:28 PM horas del 17/03/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1098669661
Apellidos y Nombres: PORRAS LOPEZ FABIAN MAURICIO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte
Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES”
aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial
competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el
documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido
en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado #

75 – 25 barrio Modelia,

Bogotá D.C.
Atención administrativa:

Lunes a Viernes 8:00 am a

12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al

ciudadano: 5159700 ext.
30552 (Bogotá)

Resto del país: 018000 910

112
E-mail: dijin.araic-

atc@policia.gov.co

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO

http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/index.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
https://www.gov.co/


Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 17/03/2025 05:24:10 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1098669661 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 112635667 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia 
(https://www.policia.gov.co/)

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://www.policia.gov.co/
https://www.policia.gov.co/
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


 Presidencia de la República  Ministerio de Defensa Nacional  Colombia compra eficiente  GOV.CO

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 17:25:58 horas del 17/03/2025, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 1098669661,

Apellidos y Nombres PORRAS LOPEZ FABIAN MAURICIO

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa Unidades Tecnológicas de Santander, con

NIT 890208727-1 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en

cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes

hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan

otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de

2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al

tratamiento de datos.

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN

CRIMINAL E INTERPOL

© 2025

 Horario: Lunes a Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm

 Dirección: Avenida El Dorado # 75 – 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.

 Teléfonos: 515 97 00 ext. 30552 (Bogotá D.C.) | 01 8000 112 712 (resto del país)

 Correo: dijin.araic-atc@policia.gov.co

 Web: www.policia.gov.co/dijin

 Instagram: /dijinpolicia

 Twitter: @DIJINPolicia

https://www.presidencia.gov.co/
https://www.mindefensa.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
https://www.policia.gov.co/dijin
https://www.instagram.com/dijinpolicia/
https://twitter.com/DIJINPolicia


MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 1098669661 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 17/03/2025 05:28 PM

Código Verificación: VQ5S179KLG

Válida hasta: 15/06/2025

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



PUBLICACIÓN PROACTIVA DECLARACIÓN DE BIENES Y
RENTAS Y REGISTRO DE CONFLICTOS DE INTERÉS

(Ley 2013 de 2019, Ley 1437 de 2011, 734 de 2002 y 2003 de 2019)

Tipo de declaración INGRESO Fecha de publicación 2025-03-17 17:59

Nombres y apellidos completos

Primer nombre Segundo nombre Primer apellido Segundo apellido

FABIAN MAURICIO PORRAS LOPEZ

Documento de identificación

Tipo CEDULA DE CIUDADANIA Número 1098669661

Lugar de nacimiento

País COLOMBIA Departamento SANTANDER Municipio BUCARAMANGA

Lugar de domicilio

País COLOMBIA Departamento SANTANDER Municipio BUCARAMANGA

Nombre  de  la  entidad/organismo/institución/persona
jurídica  pública  o  privada  que  presten  función  pública  o
servicios  públicos  o  que  administren,  celebren  contratos  y
ejecuten bienes o recursos públicos/Notarías/Curadurías/ u
otra donde trabaje

UNIDADES TECNOLOGICAS DE SANTANDER

Lugar de sede

País COLOMBIA Departamento SANTANDER Municipio BUCARAMANGA

Dirección ["Calle de los estudiantes No 9-82, Ciudadela Real de Minas\r\nBucaramanga, Santander\r\n"]

Cargo o función que cumple CONTRATISTA

Tipo de sujeto obligado de acuerdo con el artículo 2 de la Ley 2013 de 2019: Persona natural y jurídica, pública o privada, que
presten función pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente relacionada con la prestación
del servicio público.

1. DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y RENTAS
De  acuerdo  con  lo  consagrado  en  la  Ley  2013  de  2019,  a  continuación  procedo  a  publicar  y  divulgar  proactivamente  mi
declaración  de  bienes  y  rentas  y  manifiesto  que  los  únicos  bienes  y  rentas  que  poseo  a  la  fecha,  en  forma  personal  o  por
interpuesta  persona,  son  los  que  relaciono  a  continuación.

1.1. DE INGRESOS, BIENES Y ACREENCIAS

Los ingresos y rentas que obtuve en el año gravable 2024 fueron:
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CONCEPTO VALOR

Salarios y demás ingresos laborales $110.000.000,00

Cesantías e intereses de cesantías

Gastos de representación

Arriendos

Honorarios

Otros ingresos y rentas

TOTAL $110.000.000,00

Las cuentas bancarias de las que soy titular en Colombia y en el exterior son:

Tipo de cuenta Sede de la cuenta (País) Saldo total de la cuenta a diciembre 31 del año
inmediatamente anterior

Mis bienes patrimoniales son los siguientes:

Tipo de bien País Departamento Municipio Valor

Mis acreencias y obligaciones vigentes a la fecha son:

Concepto Saldo

1.2. PARTICIPACIÓN EN JUNTAS, CONSEJOS, CORPORACIONES, SOCIEDADES Y/O ASOCIACIONES

Tengo participación en juntas, consejos o directivos: Sí No X

En la actualidad participo como miembro de las siguientes Juntas o Consejos Directivos:
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Nombre entidad o institución Órgano Calidad de miembro País

Tengo participación en corporaciones, sociedades y asociaciones: Sí No X

A la fecha soy socio de las siguientes corporaciones, sociedades y/o asociaciones:

Nombre corporación,
sociedad o asociación Tipo Calidad de socio País

1.3. DECLARACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE CARÁCTER PRIVADO

Tengo actividades económicas privadas: Sí No X

Las actividades económicas de carácter privado, adicionales a las declaradas anteriormente, que he venido desarrollando de
forma ocasional o permanente son las siguientes:

Detalle de las actividades Forma participación

2. CONFLICTOS DE INTERÉS
De acuerdo con lo consagrado en la Ley 2013 de 2019, a continuación procedo a publicar y divulgar proactivamente el registro
de  la  información  que  puede  ser  susceptible  de  generarme  un  conflicto  de  interés,  así  como  aquella  relacionada  con  los
intereses  de  mi  cónyuge  o  compañero(a)  permanente,  parientes  y  socios  de  hecho  o  de  derecho.

2.1. INFORMACIÓN DE CÓNYUGE O COMPAÑERO(A) PERMANENTE

Tengo cónyuge o compañero(a) permanente: Sí No X

Los intereses personales de mi cónyuge o compañero o compañera permanente son susceptibles de
generar una posible situación de conflicto de interés frente a la labor o actividad que desempeño: Sí No

Primer nombre Segundo nombre Primer apellido Segundo apellido

Tipo documento Número
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Descripción del potencial conflicto de interés con su cónyuge o compañero(a) permanente:

2.2. INFORMACIÓN DE PARIENTES POR CONSANGUINIDAD, AFINIDAD Y CIVIL

Tengo  parientes  hasta  el  cuarto  grado  de  consanguinidad,  segundo  de  afinidad  o  primero  civil  con
Intereses  personales  que  son  susceptibles  de  generar  una  posible  situación  de  conflicto  de  interés
frente  a  la  labor  o  actividad  que  desempeño:

Sí No X

A  continuación  presento  la  información  de  los  parientes  hasta  el  cuarto  grado  de  consanguinidad,  segundo  de  afinidad  y
primero  civil  que  son  susceptibles  de  generar  conflicto  de  interés  frente  a  la  labor  o  actividad  que  desempeño.

De  acuerdo  con  la  Ley  2003  de  2019,  los  congresistas  deben  registrar  sus  parientes  hasta  el  segundo  grado  de
consanguinidad,  segundo  de  afinidad  y  primero  civil  si  son  susceptibles  de  generar  conflicto  de  interés  frente  a  la  labor  o
actividad  que  desempeñan.

Parentesco Pariente
Tipo de

documento de
identidad

Documento de
identidad Descripción del potencial conflicto de interés

2.3. INTERÉS DIRECTO O ACTUACIONES DENTRO DEL AÑO ANTERIOR

Tuve intereses directos o actué como representante, asesor, presidente, gerente, director,  miembro de
junta  directiva  o  socio  de  gremio,  sindicato,  sociedad,  asociación,  grupo  social  u  organización  con
ánimo o sin ánimo de lucro y esto puede influir  en mis decisiones y acciones en el  desempeño de mi
cargo actual:

Sí No X

Dentro del año anterior tuve interés directo o actué como representante, asesor, presidente, gerente, director, miembro de junta
directiva  o  socio  de  gremio,  sindicato,  sociedad,  asociación,  grupo  social  u  organización  con  ánimo  o  sin  ánimo  de  lucro
(nacional  o  extranjera),  y  a  continuación  describo  cómo  puede  influir  en  las  decisiones  y  acciones  de  mi  cargo  actual:

Tengo fideicomisos en Colombia o en el exterior: Sí No X

Los fideicomisos y encargos fiduciarios de los cuales soy constituyente o beneficiario en Colombia y en el exterior son:

Nombre del fideicomiso o
encargo fiduciario Calidad Valor País

2.4. OTRAS INVERSIONES
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Tengo inversiones en Colombia o en el exterior: Sí No X

Las inversiones en bonos, fondos de inversión, fondos de ahorro voluntario y otras que tengo en Colombia y en el exterior son:

Tipo de inversión Valor País

Realicé donaciones: Sí No X

Las donaciones que me representaron reducciones en la declaración de renta del último año gravable son:

Nombre entidad Valor

2.5. DONACIONES QUE REPRESENTARON REDUCCIONES EN LA DECLARACIÓN DE RENTA

2.6. POTENCIALES CONFLICTOS DE INTERÉS

Tengo potenciales conflictos personales de interés: Sí No X

Los conflictos de interés pueden generarse a partir de, por ejemplo:
> Actividades y negocios que realiza o tiene con socio o socios de hecho o de derecho.
> Establecimientos que posee.
> Litigio o controversia ante autoridades administrativas o jurisdiccionales.
> Haber hecho parte de listas de candidatos a cuerpos colegiados de elección popular.

Los potenciales conflictos personales de interés que tengo son:
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Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización de oficio1 3

141054704895

    1 0 9 8 6 6 9 6 6 1 8 Impuestos y Aduanas de Bucaramanga  4

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 9 8 6 6 9 6 6 1                   

COLOMBIA 1 6 9 Santander 6 8    Bucaramanga 0 0 1

PORRAS LOPEZ FABIAN MAURICIO

COLOMBIA 1 6 9 Santander 6 8 Bucaramanga 0 0 1

CARRERA 44   57     31
fmporraslopez@gmail.com

                3 0 1 3 4 7 4 3 5 9                 

6 2 0 2 2 0 1 8 0 1 1 0 3 1 1 0 2 0 2 0 0 1 2 0 3 5 3 0 4 7 4 1 3 4 3 1     1

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

49 - No responsable de IVA

4 9                                                 

                              

                              
  

   

      

 X   0

ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA

Fecha generación documento PDF: 17-03-2025 06:03:58PM



67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP
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89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado
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Item
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4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP
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Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

141054704895

    1 0 9 8 6 6 9 6 6 1 8 Impuestos y Aduanas de Bucaramanga  4

2 3

      

      

      

0 9   

                    

                

    

0 3   

2 0 1 6 0 1 2 8         
0 5 3 3 8 1 3 8 0 1           

6 8   

5            

                

                

        

        

        

        

        

        

  

   

   

   

   

   

        

        

        

        

        

             

             

             

             

             

 

 

 

 

 

                

   

Fecha generación documento PDF: 17-03-2025 06:03:58PM



169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil
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162. Nombre del establecimiento:
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162. Nombre del establecimiento

1

2
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ANALISIS RESULTADO VALORES DE REFERENCIA

Orden Número
Identificación Fecha Recepción

Fecha Impresión

Paciente

Edad / Sexo

:

:

:

: FABIAN MAURICIO PORRAS LOPEZ

34

130002277

1098669661 2024-03-06 08:18:28

2024-03-06 15:00:54.

:

:

1

UNIDADES

4Página De

A MASCULINO/

CC

:

130002277

Convenio PARTICULAR - BUCARAMANGA:

Telefono : 3013474359  /  

Sede : SALUD OCUPACIONAL

HEMATOLOGIA

CUADRO HEMATICO
LEUCOCITOS ........................: 4.7 10^3/mm3 5.0 10.0
ERITROCITOS .......................: 5.31 10^6/mm3  3.8  5.8
HEMOGLOBINA .......................: 16.9 g/dl 11.0 16.5
HEMATOCRITO .......................: 49.6 % 35.0 50.0
PLAQUETAS .........................: 280 10^3/mm3 150 390
PLAQUETOCRITO .....................: 0.240 % 0.100 0.500
 

VOLUMEN CORPUSCULAR MEDIO .........: 93.5 um3 80 97
HEMOGLOBINA CORPUSCULAR MEDIA .....: 31.8 pg 26.5 33.5
CONCENTRACION CORP.HEMOGLO.CCMH ...: 34.0 g/dl 31.5. 35.0
IDE ...............................: 14.3 % 10.0 15.0
VPM ...............................: 8.6 um3 6.5 11.0
IDP ...............................: 15.4 % 10.0 18.0

DIFERENCIAL 

% LINFOCITOS 28.7 % 17.0 48.0
% MONOCITOS 8.4 %  4.0 10.0
% GRANULOCITOS 62.9 % 43.0 76.0
NUMERO DE LINFOCITOS ..............: 1.3 10^3/mm3 1.2 3.2
NUMERO DE MONOCITOS ...............: 0.4 10^3/mm3 0.3 0.8
NUMERO DE GRANULOCITOS ............: 3.0 10^3/mm3 1.2 6.8

Fecha y Hora Recepción Muestra: 2024-03-06 08:18:28

FARIDE GOMEZ RODRIGUEZ
6675BACTERIOLOGA T.P.: 

MICROSCOPIA

Para verificar este documento, escanee el código QR o ingrese a la siguiente URL, desde donde deberá 
ingresar el documento de identidad y este código: 130002277

"La interpretación de éste y todo examen de laboratorio corresponde exclusivamente al médico"

URL:

Sede Principal Cll 51 A No.31-56 Cabecera PBX: 657 29 99 Sede Barrancabermeja Calle 46 No 25-25 Tel: 6118205 - 316 877 0634
                                  SALA V.I.P. - Sede Salud Ocupacional Calle 51A No.31-59 Cabecera EXT. 126-127-123

https://cutt.ly/HnjdHZI



ANALISIS RESULTADO VALORES DE REFERENCIA

Orden Número
Identificación Fecha Recepción

Fecha Impresión

Paciente

Edad / Sexo

:

:

:

: FABIAN MAURICIO PORRAS LOPEZ

34

130002277

1098669661 2024-03-06 08:18:28

2024-03-06 15:00:54.

:

:

2

UNIDADES

4Página De

A MASCULINO/

CC

:

130002277

Convenio PARTICULAR - BUCARAMANGA:

Telefono : 3013474359  /  

Sede : SALUD OCUPACIONAL

MICROSCOPIA

PARCIAL DE ORINA
    EXAMEN MACROSCOPICO   

ANALISIS FISICO QUIMICO

 Color AMARILLO

Aspecto TURBIO

 Glucosa NEGATIVO

 Proteinas NEGATIVO

 Bilirrubinas NEGATIVO

 Urobilinogeno NORMAL

 P.H. 5.0 6.0-7.5
 Densidad 1.025 1005-1030
 Sangre NEGATIVO

 Cetonas NEGATIVO

 Nitritos NEGATIVO

 Leucocitos NEGATIVO

  
    EXAMEN MICROSCOPICO   

LEUCOCITOS 2-4XC   
CELULAS EPITELIALES 2-4XC   
HEMATIES NO SE OBSERVAN   
PIOCITOS NO SE OBSERVAN

BACTERIAS ESCASAS   
MOCO +++

Fecha y Hora Recepción Muestra: 2024-03-06 08:18:28

FARIDE GOMEZ RODRIGUEZ
6675BACTERIOLOGA T.P.: 

QUIMICA SANGUINEA

Para verificar este documento, escanee el código QR o ingrese a la siguiente URL, desde donde deberá 
ingresar el documento de identidad y este código: 130002277

"La interpretación de éste y todo examen de laboratorio corresponde exclusivamente al médico"

URL:

Sede Principal Cll 51 A No.31-56 Cabecera PBX: 657 29 99 Sede Barrancabermeja Calle 46 No 25-25 Tel: 6118205 - 316 877 0634
                                  SALA V.I.P. - Sede Salud Ocupacional Calle 51A No.31-59 Cabecera EXT. 126-127-123

https://cutt.ly/HnjdHZI



ANALISIS RESULTADO VALORES DE REFERENCIA

Orden Número
Identificación Fecha Recepción

Fecha Impresión

Paciente

Edad / Sexo

:

:

:

: FABIAN MAURICIO PORRAS LOPEZ

34

130002277

1098669661 2024-03-06 08:18:28

2024-03-06 15:00:54.

:

:

3

UNIDADES

4Página De

A MASCULINO/

CC

:

130002277

Convenio PARTICULAR - BUCARAMANGA:

Telefono : 3013474359  /  

Sede : SALUD OCUPACIONAL

QUIMICA SANGUINEA

GLICEMIA
  

GLICEMIA BASAL.....................: 88 mg/dL 70 110
VALOR DE REFERENCIA:   
70-110 mg/dL   

  

Fecha y Hora Recepción Muestra: 2024-03-06 08:18:28

PERFIL LIPIDICO
COLESTEROL TOTAL

Resultado 192 mg/dL

Valor de Referencia

Hasta 200 mg/dL

Tecnica:  QUIMICA SECA

COLESTEROL DE ALTA DENSIDAD DIRECTO

Resultado: 52 mg/dl
Hombres: 35  -  55  mg/dL

Mujeres: 45  -  65  mg/dL

COLESTEROL DE BAJA DENSIDAD DIRECTO

Resultado 116.60 mg/dL
Menor de 130 mg/dL

COLESTEROL VLDL

Resultado 23.40 mg/dL
De 0  -  40  mg/dL

TRIGLICERIDOS

Resultado 117 mg/dL
Hasta: 200  mg/dL

INDICE ARTERIAL

Resultados 2.24

Hasta 5.0

Fecha y Hora Recepción Muestra: 2024-03-06 08:18:28

Para verificar este documento, escanee el código QR o ingrese a la siguiente URL, desde donde deberá 
ingresar el documento de identidad y este código: 130002277

"La interpretación de éste y todo examen de laboratorio corresponde exclusivamente al médico"

URL:

Sede Principal Cll 51 A No.31-56 Cabecera PBX: 657 29 99 Sede Barrancabermeja Calle 46 No 25-25 Tel: 6118205 - 316 877 0634
                                  SALA V.I.P. - Sede Salud Ocupacional Calle 51A No.31-59 Cabecera EXT. 126-127-123

https://cutt.ly/HnjdHZI



ANALISIS RESULTADO VALORES DE REFERENCIA

Orden Número
Identificación Fecha Recepción

Fecha Impresión

Paciente

Edad / Sexo

:

:

:

: FABIAN MAURICIO PORRAS LOPEZ

34

130002277

1098669661 2024-03-06 08:18:28

2024-03-06 15:00:54.

:

:

4

UNIDADES

4Página De

A MASCULINO/

CC

:

130002277

Convenio PARTICULAR - BUCARAMANGA:

Telefono : 3013474359  /  

Sede : SALUD OCUPACIONAL

QUIMICA SANGUINEA

JAIRO SEPULVEDA A.
T.P.  91263941 - BACT.BACTERIOLOGO T.P.: 

Para verificar este documento, escanee el código QR o ingrese a la siguiente URL, desde donde deberá 
ingresar el documento de identidad y este código: 130002277

"La interpretación de éste y todo examen de laboratorio corresponde exclusivamente al médico"

URL:

Sede Principal Cll 51 A No.31-56 Cabecera PBX: 657 29 99 Sede Barrancabermeja Calle 46 No 25-25 Tel: 6118205 - 316 877 0634
                                  SALA V.I.P. - Sede Salud Ocupacional Calle 51A No.31-59 Cabecera EXT. 126-127-123

https://cutt.ly/HnjdHZI



 
 
 
 
 
 
Bucaramanga, 18 de marzo de 2025 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 
 
 
 
 
Fabian Mauricio porras López   identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 1098669661 , 
manifiesto bajo gravedad  de juramento que se entiende prestado con la firma del presente 
documento, que no soy cónyuge, compañero(a)  permanente o pariente dentro del cuarto 
grado de consanguinidad segundo de afinidad o primero civil del Gobernador del 
Departamento de Santander, ni de los Diputados del mismo,  igualmente manifiesto que no 
me encuentro incurso en ninguna otra causal de inhabilidad o incompatibilidad, prohibición 
o conflictos de intereses señalados por la ley y los estatutos internos que me impida celebrar 
el presente contrato, dejando indemne a las Unidades Tecnológicas de Santander por esta 
manifestación. 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
________________________________________ 
Nombre: Fabian Mauricio Porras López 
Documento de Identidad: 1098669661 

 



 

Fecha: 18 de marzo de 2025 

 

 

Doctor 

JAVIER MAURICIO MENDOZA PAREDES 

Director de investigaciones y extensión 

Unidades Tecnológicas de Santander 

 

Referencia: Declaración Juramentada 

 

Fabian Mauricio Porras López identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 

1098669661 de Bucaramanga , manifiesto bajo gravedad de juramento, (que se 

entiende prestado con la firma del presente documento) que no me encuentro 

actualmente vinculado al SENA en ninguna calidad o modalidad, ni tengo nexo de 

parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad, y 

primero civil con funcionarios o contratistas del SENA en el nivel Directivo del 

orden Nacional o del orden Regional en donde se asignen proyectos de negocio para 

seguimiento, acompañamiento e interventoría. Así como tampoco tengo nexo de 

parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad, y 

primero civil con funcionarios o contratistas pertenecientes a los Centros de 

Desarrollo Empresarial y Unidades Externas de Emprendimiento vinculadas al 

programa de Fondo Emprender, Evaluadores, Operadores y demás personas que 

tengan injerencia en el proceso.  

Con todo lo anterior, manifiesto que no me encuentro incurso en ninguna otra 

causal de inhabilidad o incompatibilidad, prohibición o conflictos de intereses 

señalados por la ley y los estatutos internos que me impida celebrar el presente 

contrato, dejando indemne al SENA-Fondo Emprender por esta manifestación. 

 

Cordialmente, 

 

 

FIRMA:  

Nombre: Fabian Mauricio Porras López 

Cédula: 1098669661 

 



 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
PÁGINA  1 

DE: 1 

    F – GA – 57 
AUTORIZACIÓN PARA EL USO Y  

TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 
VERSIÓN: 1.0 

 

ELABORADO POR: 
Gestión Administrativa - Talento Humano 

REVISADO POR:  
Soporte al Sistema Integrado de Gestión 
SIG 

APROBADO POR: Representante de la Dirección 
FECHA DE APROBACIÓN: Junio de 2021 

 

Yo Fabian Mauricio Porras López, identificado con el No. de identificación 1098669661 en mi calidad de 
aspirante a Contratista de las UNIDADES TECNOLÓGICAS DE SANTANDER - UTS y conforme a la Ley 
1581 de 2012 y su Decreto reglamentario 1074 de 2015, suscribo este documento declarando bajo la 
gravedad de juramento que:  

1. Conozco la Política de Tratamiento de la Información de las UNIDADES TECNOLÓGICAS DE 
SANTANDER - UTS publicada en su página web www.uts.edu.co y acepto cada uno de los 
lineamientos en ella expresados.  

 

2. Autorizo de manera previa, expresa e inequívoca a las UNIDADES TECNOLÓGICAS DE 
SANTANDER - UTS para que, dé tratamiento a los datos personales contenidos en la hoja de vida, 
registro, formulario o cualquier otro mecanismo utilizado en los procesos de selección, para realizar 
estudios de viabilidad para la vinculación y para que se publiquen en el evento en que sea vinculado 
con la Institución.  

 

3. He informado a mis Referencias que entregaré sus datos personales de contacto a las UNIDADES 
TECNOLÓGICAS DE SANTANDER - UTS para que verifique mis antecedentes, habiéndome 
manifestado su aprobación y disposición a ser entregados y consultados.  

 

4. Autorizo a las UNIDADES TECNOLÓGICAS DE SANTANDER - UTS para que incorpore mis datos 
personales en sus bases de datos cuando resulte seleccionado y para que los conserve hasta por 
cuatro años cuando no sea vinculado, salvo que solicite su eliminación expresamente por medio de 
petición.  

 

5. Autorizo a las UNIDADES TECNOLÓGICAS DE SANTANDER - UTS para que verifique mis 
antecedentes judiciales, disciplinarios y/o fiscales ante entidades públicas y privadas. Así mismo, 
manifiesto nunca haber sido investigado o sancionado en proceso penal, administrativo fiscal o 
disciplinario por conductas asociadas al indebido tratamiento de información en general y de datos 
personales.  

 

6. Autorizo a las UNIDADES TECNOLÓGICAS DE SANTANDER - UTS para que verifique mis 
antecedentes en el Registro de Inhabilidades por Delitos Sexuales Cometidos contra Menores de Edad 
en los procesos de selección de personal, durante la relación laboral contractual, o de cualquier otra 
índole que llegue a poseer con la Institución, cuando hubiera lugar conforme a la Ley 1918 de 2018. 

 

7. Que se me ha informado que, en el evento de vinculación, si las UNIDADES TECNOLÓGICAS DE 
SANTANDER - UTS comprueba alguna inexactitud o falta de veracidad de lo aquí expresado, 
constituirá falta grave y/o razón suficiente para la terminación unilateral del vínculo laboral por parte de 
la Institución. 

 

8. Que así mismo, como titular de la información tengo derecho a conocer, actualizar y rectificar mi 
información personal, revocar la autorización y solicitar la supresión del dato, las cuales podré ejercer 
a través del correo peticiones@correo.uts.edu.co, líneas telefónicas (+57) 7 6917700, línea gratuita: 
018000 940203 o en Grupo de Atención al Ciudadano ubicada en la Sede Principal Calle de los 
Estudiantes No. 9 – 82 en el municipio de Bucaramanga. 
 

9. Desde ahora autorizo expresamente la recolección de datos sensibles con ocasión de mi relación 
contractual, a sabiendas de la facultad de negar a ello. 

 
Dado en Bucaramanga a los 18 días, del mes de 03 del año 2025. 
 
 
 
 
Firma: _________________________________________________   
Nombres y Apellidos: Fabian Mauricio Porras Lopez 
Cédula de Ciudadanía No: 1098669661 
 
 

https://www.uts.edu.co/sitio/wp-content/uploads/normatividad/acuerdos/acu-65.pdf?_t=1621357271
https://www.uts.edu.co/sitio/wp-content/uploads/normatividad/acuerdos/acu-65.pdf?_t=1621357271
mailto:peticiones@correo.uts.edu.co


 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA  
PÁGINA  1 

DE: 1 

         F-GA-47 ACTA DE COMPROMISO - CÓDIGO DE INTEGRIDAD VERSIÓN: 1.0 

 

 

ACTA DE COMPROMISO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO DE INTEGRIDAD 
DE LAS UNIDADES TECNOLÓGICAS DE SANTANDER 

 

Los servidores públicos, docentes y contratistas de las Unidades Tecnológicas de 
Santander estamos llamados a dirigir nuestras acciones y decisiones a la luz del Código 
de Integridad aprobado en sesión ordinaria por el  Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño mediante Acta No. 04 de noviembre de 2018. Para ello la institución se vale 
de diferentes estrategias que le permiten dar a conocer los valores que constituyen dicho 
código. 
 
Yo Fabian Mauricio Porras López, identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No 
1098669661 en mi condición de servidor público, docente o contratista me comprometo 
a conocer, vivir, difundir y velar por la aplicación de los valores que componen el Código 
de Integridad Uteista, en el ejercicio de mis funciones o actividades, tanto en mi 
dependencia como con las demás partes  interesadas con las que interactuó en la 
institución: 
  

1. HONESTIDAD: Actúo siempre con fundamento en la verdad, cumpliendo mis 
deberes con transparencia y rectitud, y siempre favoreciendo el interés general. 

2. RESPETO: Reconozco, valoro y trato de manera digna a todas las personas, con 
sus virtudes y defectos, sin importar su labor, su procedencia, títulos o cualquier 
otra condición. 

3. COMPROMISO: Soy consciente de la importancia de mi rol como servidor público 
y estoy en disposición permanente para comprender y resolver las necesidades de 
las personas con las que me relaciono en mis labores cotidianas, buscando 
siempre mejorar su bienestar 

4. DILIGENCIA: Cumplo con los deberes, funciones y responsabilidades asignadas a 
mi cargo de la mejor manera posible, con atención, prontitud, destreza y eficiencia, 
para así optimizar el uso de los recursos del Estado. 

5. JUSTICIA: Actúo con imparcialidad garantizando los derechos de las personas, 
con equidad, igualdad y sin discriminación. 

 
 
Con mi comportamiento contribuyo a la lucha contra la corrupción en todas sus formas. 
Promuevo la precaución frente a los impactos ambientales y busco el cumplimiento de la 
misión y visión institucional actuando en coherencia con su contenido y filosofía. 
 
 
Dado en Bucaramanga a los   18 días, del mes de 03 del año 2025. 
 
 
 
Firma:            ______________________________________  
Nombres y Apellidos:          Fabian mauricio Porras López 
Cédula de Ciudadanía No: 1098669661 



ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD Y NO DIVULGACIÓN 

 

CLAÚSULAS 

 

PRIMERA. El (la) señor(a) Fabian mauricio Porras López en calidad de 

CONTRATISTA de las Unidades Tecnológicas del Santander – UTS, se obliga 

a no divulgar a terceras partes, la “Información confidencial” o que haga 

parte de la propiedad intelectual, que se encuentre o ponga a su disposición 

por parte del Fondo Emprender del SENA y las UTS, y a darle a dicha 

información el mismo tratamiento que le darían a la información 

confidencial de su propiedad. 

Para efectos de la presente acta, “Información Confidencial” comprende toda 

la información divulgada por SENA y las UTS ya sea en forma oral, visual, 

escrita, grabada en medios magnéticos o en cualquier otra forma tangible y 

que se encuentre claramente marcada como tal al ser entregada a la parte 

receptora.  

SEGUNDA. La parte receptora se obliga a mantener de manera confidencial 

la “Información confidencial” que se encuentre en la plataforma del Fondo 

Emprender y a no darla a una tercera parte.  

TERCERA. Es obligación del (la) señor(a) Fabian mauricio Porras López, no 

divulgar la “Información confidencial” o que haga parte de la propiedad 

intelectual, limitando a demás terceros de las Unidades Tecnológicas de 

Santander – UTS y el SENA, que dicha información es confidencial y que no 

deberá ser divulgada a terceras partes.  

CUARTA. El (la) señor(a) Fabian mauricio Porras López se obliga a utilizar 

la “Información confidencial” o que haga parte de la propiedad intelectual 

en manera de consulta, únicamente para el desarrollo el objeto del contrato 

suscrito entre las Unidades Tecnológicas de Santander con el SENA.  

QUINTA. El (la) señor(a) Fabian mauricio Porras López se compromete a 

efectuar una adecuada custodia y reserva de la información y gestión, es 

decir, tratamiento de los datos suministrados por Fondo Emprender - SENA 

al interior de las redes, plataforma Fondo Emprender y bases de datos 

(físicas y/o electrónicas) en donde se realice su recepción y tratamiento en 

general.  

SEXTA. Para el caso del manejo de información que incluya datos 

personales, el (la) señor(a) Fabian mauricio Porras López dará estricto 

cumplimiento a las disposiciones constitucionales y legales sobre la 



protección del derecho fundamental de habeas data, en particular lo 

dispuesto en el artículo 15 de la Constitución Política y la propiedad 

intelectual Ley 1581 de 2012 y la Ley 23 de 1982, Ley 44 de 1993, Ley 178 

de 1994, Ley 463 de 1998, Ley 565 de 2000, Decreto 460 de 1995, Decreto 

1821 de 2000, Decisión Andina 351 de 1993  y Decisión Andina 486 de 

2000.  

SÉPTIMA. En caso de que el(la) señor(a) Fabian mauricio Porras López 

incumpla parcial o totalmente con las obligaciones establecidas en la 

presente acta éste será responsable de los daños y perjuicios que dicho 

incumplimiento llegase a ocasionar a Fondo Emprender – SENA y las UTS.  

OCTAVA. La vigencia de la presente acta será indefinida y permanecerá 

vigente mientras exista relación por medio del contrato suscrito. En caso de 

que se incumpla el presente documento el SENA y las UTS, acudirán a las 

acciones legales correspondientes.  

 

Suscrita en Bucaramanga, el 18 de marzo de 2025. 

 

Firma:  

 

_______________________________________________ 

NOMBRE Fabian mauricio Porras López  

C.C. 1098669661 de Bucaramanga 

 

 



INTENCIÓN DE AFILIACIÓN VOLUNTARIA AL  

SISTEMA GENERAL DE RIESGOS LABORALES 

 

 

Bucaramanga, 18 de Marzo de 2025 

 

 

Señores: 

UNIDADES TECNOLÓGICAS DE SANTANDER 

Bucaramanga 

 

 

Yo, Fabian Mauricio porras López, identificada con C.C 1098669661 de Bucaramanga manifiesto 

mi intención de afiliarme voluntariamente como trabajador independiente al Sistema General de 

Riesgos Laborales, conforme lo establece el Artículo 2.2.4.2.2.4 del Decreto 1072 de 2015, con 

inicio y finalización de cobertura al Sistema. 

 

En la actualidad tengo celebrado un CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS con las 

UNIDADES TECNOLÓGICAS DE SANTANDER, en consecuencia, deseo afiliarme a la misma 

Administradora de Riesgos Laborales a la que se encuentra afiliada actualmente la institución 

anteriormente mencionada: ARL POSITIVA. 

 

En caso de que mi actividad contractual sea clasificada en un nivel de riesgo I, II o III me 

comprometo, una vez se haga efectiva la afiliación, por el período de duración del contrato de 

prestación de servicios, asumir el pago total de la cotización mensual que determine la ARL 

Igualmente me comprometo a cumplir con las normas del Sistema General de Riesgos Laborales 

establecidas en el Artículo 2.2.4.2.2.16 del Decreto 1072 de 2015. 

 
Autorizo de manera previa, expresa e inequívoca a UNIDADES TECNOLÓGICAS DE SANTANDER a dar 

tratamiento de mis datos personales aquí consignados, incluyendo el consentimiento explícito para tratar datos 

sensibles aún conociendo la posibilidad de oponerme a ello, conforme a las finalidades incorporadas en la Política 

de Tratamiento de Información publicada en www.uts.edu.co y/o en Calle de los estudiantes 9-82 Ciudadela Real de 

Minas, que declaro conocer y estar informado que en ella se presentan los derechos que me asisten como titular y 

los canales de atención donde ejercerlos. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Firma Contratista _____________________________________ 

C.C. No.  1098669661 
 

http://www.uts.edu.co/
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